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PRECIO DE SÜSCRIPOIOR

Madrid y provincias: trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero: ídem....................... lO'OO td.
Ultramar: Idem.................. 15'00 id.
Número suelto.......................... 0‘25 id.

ADMIinSTRACIOH T SUSCRIPCION

Adminìstraci^ de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La corre spondei! eia se dirigirá, al Sr. Secretano 
del Exorno. Ayuntamiento.

OEL mUNTllENIO OE MftOi
S E  E X J B X jI C ^  T O E O S  L O S  E O ^ ^ C in S T O -O S

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria de 4 de Noviembre de 1899.—ila;- 
íríteío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Aguilav de Campo».—Asistieron los Sres. Alvarez, Aniiro- 
la, Arcas, Arteaga, Baeza, Buendia, Cánovas del Castillo, 
Diaz Agero, Fernández Vicuña, Caray, Hernández-Agero, 
López de Castro, Mendieta, Moreno Elorza, Munsuri, Nico­
li, Novella, Olías, Ortiz de Zárate, Párraga, Pérez del Val, 
Eamoneí, líivera, Rodríguez Miguel, Rubio, Sánchez Covi­
sa, Sanchia, Sanford, Marqués de Santa Ana, üruburu. 
Conde de Vilches, Vincenti y  Zúñiga,

Se abrió á las tres y  cincuenta minutos de la tarde, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Arcas, Medvano, Novella, Pá- 
rraga. Rivera, Rubio y  Sanchis, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado, y  que quede á dispo­
sición de los Sres, Concejales la lista de asuntos pendien­
tes de despacho de las Comisiones en 31 de Octubre último,

a." Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente una coraunicación del Gobierno civil trasladan­
do Real orden del Ministerio de la Gobernación, resolu­
toria de la instancia elevada por la Alcaldía Presidencia 
en Bolicítud de aclaración de varios preceptos de la ley de 
Ensanche de Madrid y  Rea! orden de 10 de Noviembre 
de 1896.

3. " Prorrogar hasta 31 de Diciembre próximo el plazo 
señalado para proveer de licencias gratuitas á los dueños 
de establecimientos ó industrias comprendidos en el capí­
tulo V III, tit. V de las Ordenanzas Municipales, abiertos 
con anterioridad al 15 de Agosto de 189̂ .

4. “ Adjudicar en definitiva á favor de 1). Luis Navarro 
el remate de la subasta verificada para la construcción de 
un trozo de alcantarilla general desde las calles de Sagasta 
y  Francisco de Rojas al paseo de la Castellana, con la re­
baja de 10‘06 por ICO en el precio tipo,

5. ® Publicar en los periódicos oficiales los balances de 
comprobación y  estados demostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
de 1898-99, en ampliación, y del ordinario en ejercicio 
hasta fin de Septiembre último, y la cuenta de ingresos y

pagos verificados en el primer trimestre del año económico 
corriente, á los efectos prevenidos en el art. 166 de la ley 
Municipal,

6. ” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes 
de Octubre próximo pasado, y  remitirlos al Excmo. Sr, Go­
bernador civil para su inserción en el Boletín Oficial, pu­
blicándose en el del Ayuntamiento,

7, “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte los vecinos siguientes: Doña Teresa 
Tamayo y  Fonseca, Doña Juana Novales Olmo, D. Román 
SimaiTO Sevilla, U. José Jimeno Agies, D. Miguel Rodrí­
guez Ruiz, D, Carlos Ortega GutiéiTez, Doña Josefa Fer­
nández Eiizondo, Doña Santa Caraacho Cano y  Doña Asun­
ción Tournelle Ballagas.

S.“ Quedar enterado de una comunicación de D. Julián 
María de Mendieta y de Solís aceptando el cargo de Con­
cejal, para que fué elegido por el distrito del Centro en 
Mayo del corriente año,

O.” Designar al Sr. Mendieta para formar parte de las 
Comisiones 5.'̂  y 7.̂  de esta Corporación.

10, Designar al Sr. Moreno Elorza para formar parte de 
la Comisión 10.“ , á fin de que, como Teniente de Alcalde, 
pueda presidiría.

11. Autorizar á la Alcaldía para declarar libre de dere­
chos el pan que se introduzca en Madrid, cuidando siempre 
de que al verificar la introducción se tome nota detallada 
de la cantidad que se traiga, comprobando su procedencia 
por medio del sello.

Que se instalen puestos públicos para la venía del pan 
de los pueblos en los edificios municipales, locales de las 
bombas de incendios y ios mercados, en cuyos puntos no se 
permitirá la expendición de otro pan que aquól y  de nin­
gún modo del fabricado en Madrid; y

Que se autorice á la Alcaldía para adoptar cuantas me­
didas sean necesarias para prevenir el mal, á más de las 
anunciadas, y para abonar los gastos que han de ocasionar 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente.

111. Conceder un voto de confianza á la Alcaldía Presi­
dencia para resolver todas las cuestiones relacionadas con 
el anterior asunto, en la forma que considere conveniente.

13. Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha ,30 de Octubre último, por virtud del cual se interpuso 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr, Ministro de la Go-
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hei'tmciAn, conti'.a Ja providencia gubernativa de 28 de Sep­
ilen diré anterior, ijue deeiani oJjligado al Ayuntamiento al 
aJjono de intereses por el crédito que posee el Banco de 
Castilla, proeodente de la expropiación del palacio de Osu­
na, desde la fecha de !a escritura de compraventa del in­
mueble, ó insistir en el citado reeurso,de conformidad con 
el informe de los Letrados Consistoriales.

M. (Juedar enterado de las disposiciones adoptadas por 
la ,\lcaklía Presidencia al objeto de facilitarda tramitación 
de los expedientes de lieeiicias de obras.

o k i>i<;n  u e ij  u í a

Asuntos y  expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRIü L.A MBNA

COMISIÓN 2.*^— Hacienda,
ló. Jienovar el contrato de arriendo celebrado con el 

administrador de ia casa, números 0 y  11, de la calle de las 
Maldonadas, donde reside el Juzgado Municipal del dis­
trito de la Latina, por término de cuatro años é igual pre­
cio de 2.500 pesetas anuales, pagaderas por trimestres ade­
lantados.

Votaron en contra los Sres. Baeza, Alvarez, S¿lncliez 
Cnvisa, Pérez del Val, Garay y  Zúfllga.

COMISIÓN Q.'̂ —Ensanche.
II). Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, coiiñnnatorio de] acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda sobre liquidación de derechos reales, afectos á la es­
critura de compraventa por expropiación déla casa, nú­
mero 9í), de la calle de Alcalá.

Votó en contra el Sánchez Covisa,

lili NIJJJVO IlliSX*ACHO
.lUKTA DK SESoHES TENIENTES DE ALCALDE

17. Admitir la renuncia al escribiente de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad D. Manuel Va- 
dejo, y nombrar para la vacante á D. Joaquín Campos, con 
carácter temporero, en virtud de lo preceptuado en el ar­
ticulo 7.“ del reglamento de Empleados municipales.

18. Admitir la dimisión al escribiente de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital, D, Antonio Ásensio, y 
nombrar para sustituirle á D, Adolfo Antrich y  Guerrero, 
en igual forma que el anterior.

COMISIÓN '¿.''—Hacienda.
19. iíeintegrar á D. Eugenio Ortiz, como minoración de 

los respectivos ingresos del cap, IX , art, 7." del actual pre­
supuesto, la suma de ,’HO pesetas que satisfizo por diferen­
cias en el aforo de varias partidas de tpiesos extran,Íero3, 
en el ejercido de 1895-9(1.

20. Devolver ;V D. Dionisio Zapatero, en su nombre y  en 
el de sus hermanos, dueilo.s do la linca, núm. 8, de la calle 
de San Blas, la suma de 50 pesetas que satisfizo en el ejer­
cicio anterior, por el arbitrio sobre paso de carruajes al 
interior de las tincas, por resultar que iio se utiliza d  exis­
tente en la mencionada tinca.

21. Conceder á Doña Clotilde Buchol y  Planter, viuda 
de D, ignacio xMaria de Amírola, oficial tercero (jue fué de 
la Visita de Policía Urbana, un socorro, por una sola vez,

de 2.000 pesetas,, equivalente al importe de una anualidad 
del mayor sueldo disfrutado por dicho funcionario.

COMISIÓN S."—Poííc'ía Urbana.

22, Adquirir ai precio de contrata 40.000 kilogramos de 
tierra de brezo necesarios para las estufas de Parque y  Jar­
dines, cuyo importe de 1.400 pesetas será cargo al cap. III, 
artículo 4.” , partida 3.'̂  del vigente presupuesto.

2ÍJ, Conceder licencia para apertura de un taller de pa­
samanería y  funcionamiento de dos máquinas, un telar 
grande y  tres pequeños en la calle de la Abada, núm. 2,

24. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas en la calle de Jardines, núm. 36, é insta­
lación de un electromotor de caballo y medio de fuerza.

25. Conceder licencias para la apertura de un despacho
de bebidas gaseosas 6 instalación de un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza, en la casa, núm, 4, de la calle 
del Gato. ,

26. Conceder licencia para instalar un motor de medio 
caballo de fuerza, con destino á la lapidación de piedras, 
en la casa, núm. 23, de la calle del Carmen,

27. Couceder licencia para la apertura de un almacén 
y  taller de máquinas, é instalación de un motor á gas de 
nn caballo de fuerza, en la casa, núm, 26, de la travesía 
del Fúcar.

28. Conceder licencia por término de diez años, para 
convertir en establo de reses vacunas el encerradero de 
cabras, establecido en el hotel, núm. 4, de la calle de Gua­
dalajara, no pudiendo albergar en dicho local más de doce 
reses con sus crías,

29. Conceder renovación de licencia por término de 
cinco años, contados desde 26 de Febrero de 1S97, en que 
caducó la anterior, para la cabrería establecida en la casa 
núm. 2, de la plaza de San Andrés,

COMISIÓN 4,^^— Obras.

30. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal, con muro de cerramiento, en un solar 
sito en el camino del Canal del Lozoya, (extrarradio).

31. Conceder licencia para aumentar un piso principal, 
á la casa, núm. 1, de la calle de Doña Elvira, (extrarradio).

32. Rehabilitar al actual presupuesto las sumas de pe­
setas 36.539‘ IG, á que asciende la mano de obra, y  975‘65, 
correspondientes al transporte de las de explanación y 
pavimento de la prolongación de la calle de Bailén, con 
cargo á la partida de 45.000 pesetas consignada para obras 
de nueva instalación en el cap, VI, art. 2.“ , de dicho pre­
supuesto,

,33. Proceder al derribo de la casa, núm. 17, del paseo 
bajo de Ja Virgen del Puerto, construida en terrenos pro­
pios de la Villa, quedando afectos los materiales aprove­
chables á los gastos <iue la demolición origine.

.34, Conceder licencia para construir uii muro de cerra­
miento del solar, núm. 5 provisional^ de la calle de Carta­
gena, eon vuelta á las de Méjico é Iradier.

35. Conceder licencia para construir una verja y muro 
de cerramiento del solar limitado por las calles de Carta­
gena, Méjico é Istúriz (extrarradio),

36. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y  muro de cerrauiientq en uii solar próximo al ba­
rilo de Bellas Vistas, entre los caminos de Leñeros y  del 
Canal de Isabel H.

37. Adquirir de la contrata vigente 10.000 adoquines 
irregulares para las obras de reparación y  conservación de
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empedrados, cuyo importe de i .000 pesetas será cargo al 
crédito de fiOO.OOO, consignado en el cap, VI, art. 2.®, del 
presupuesto vigente,

COMISIÓN S."—Beneficencia.

38. Nombrar Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneñcencia munieipal á D. Angel de la To­
rre Izquierdo y  D. Mateo Mondéjar y  Fernández,

39. Nombrar practicante agregado del mismo Cuerpo á 
D. Alfonso Abad Tamayo,

40. Ascender á practicante segundo del referido Cuer­
po, en vacante por dimisión de D, Joaquín Sánchez Rico, á 
D, Joaquín Fernández Euiz,

41. Admitir la renuncia á D. Vicente Castellanos de los 
cargos de Jefe facultativo y del de suministrante de medi­
camentos á la primera sección de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro; aprobar e! nombramiento interino á fa­
vor de D. Julio Delgado Cea para el despacho de medica­
mentos á dicha sección, y  anunciar concurso por término 
de diez días laborables, entre los Farmacéuticos de dicho 
distrito, para proveer en definitiva este último cargo,

COMISIÓN 6,'‘— JSjisonche,

42. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 13, de la calle de Columela.

43. Conceder licencia para ejecutar varias obras de am­
pliación y  reforma en unas construcciones de planta baja 
existentes en el interior del solar, niim. 10, de la calle del 
Cardenal Cisneros, con vuelta á la de Hartzenbusch y  ac­
cesorias á las de Palafox y  Luchana.

44. Conceder licencia para construir un hotel en un so­
lar de la calle de Don Ramón de la Cruz.

45. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 7, de la calle de Dagasoa, con vuelta á la del 
Conde de Aranda,

46. Proceder á las obras de afirmado, encintado y  cune­
tas de la calle de las Delicias, é instalar pasos de adoquín 
en precio de 26.596‘85 pesetas, que serán cargo al presu­
puesto vigente del Ensanche en su 3,  ̂zona,

47. Adquirir por administración 50 aparatos válvulas 
con destino á las fuentes del Canal de Isabel II, estableci­
das en el Ensanche, con cargo su importe de 1.750 pesetas 
en esta forma:

560 pesetas á la 1.“ zona.
700 pesetas á la 2.*̂  zona, y
490 pesetas á la 3.“ zona.

48. Reconocer é incluir en el primer presupuesto adicio­
nal que se forme el crédito de G14‘38 pesetas á que ascien­
den los débitos de la Dirección facultativa de Vías públicas 
del Ensanche por material de escritorio, mobiliario y  alum­
brado, por haber resultado deficiente el crédito consignado 
para estas atenciones en el cap. II, art, 1.“ , concepto 4,® 
del anterior presupuesto, '

49. Declarar que no procede el pago de las sumas que 
reclama D. Juan Ron y  Alvarez por la expropiación de 
1,046‘B3 metros cuadrados de terreno para la calle del Ge­
neral Oráa y 11‘20 para la de Castellò, por aparecer ya sa­
tis fedi os al Sr. Marqués de Salamanca.

A petición del Sr. Pérez del Val quedó sobre la mesa c! 
informe proponiendo la eesantia de tm .Auxiliar del Ensan­
che, agregado á la Tenencia de Alcaldía del disti-jto del 
Hospital, como resultado del expediente instruido á diclio 
funcionario, y  moción de la Alcaldía proponiendo la amor­
tización de la vacante.

COMISIÓN —Espectáculos.

50. Aprobar las bases del concurso para la cesión del 
teatro Español, durante la temporada de 1899-900.

Votaron en contra los Sres. Amíroía, Zúñiga, Alvarez, 
Sánchez Covisa,'Rubio, Hernández-Agero y  Rodríguez Mi­
guel.

P r  o p ic io n es.
Tomar en consideración la suscripta por los Sres. Ar­

cas, Rodríguez Miguel, Sánchez Covisa, Baeza, Ortiz de 
Zárate, Arteaga, Rubio, Díaz Agero, Pérez del Val, No­
guera y  Garay cuyas .conclusiones son las siguientes:

Primera. Que se dé cumplimiento á lo determinado en 
la disposición tercera de las transitorias del reglamento 
de Empleados, sancionado por Real orden del Ministet'io de 
la Gobernación de 22 de Mayo de 1897, procediéndose á 
la formación de la plantilla general definitiva de todas las 
comprendidas en los escalafones á que dicho reglaioemo 
se refiere, previa la más minuciosa y  detenida revisión de 
los hojas de servido.

Segunda. Que para que pueda, en estricta justicia, lle­
varse á debido cumplimiento lo determinado en la disposi­
ción tercera transitoria anteriormente citada, se entende­
rán anulados desde la fecha de este acuerdo, todos los 
nombramientos y  ascensos acordados y  obtenidos por ios 
empleados municipales, con sujeción estricta á lo determi­
nado en la materia por el vigente reglamento de Emplea­
dos y  á lo dispuesto por el art. 66 del reglamento interior 
de la Secretaria, de 6 de Noviembre de 1882, que ha regido 
y  debido aplicarse en esta materia hasta la aprobación de 
aquél.

Tercera. Que se designe una comisión especial de seño­
res Concejales para que Heve á efecto la revisión de hojas 
de servicios y  formación de la plantilla general definitiva, 
la que deberá dar por terminado este trabajo dentro del 
término de treinta días, sometiéndole á la aprobación del 
Exemo. Ayuntamiento; y

Cuarta. Que se declare urgente esta proposición,
51, Desechar la declaración de urgencia de la proposi­

ción anterior, solicitada por el Sr. Arcas, en votación no­
minal por 12 votos de los Sres. Ainirola, Diaz Agero, Fer­
nández Vicuña, Hernández-Agero, Moreno Elorza, Nove- 
11a, Olias, Ramonet, Sanehis, Marqués de Santa Ana, Zú­
ñiga y  Mendieta; contra siete de los Sres. Arcas, Baeza, 
Garay, López de Castro, Pérez del Val, Rubio y  Sánchez 
Covisa,

En vista de este resultado el Sr. Presidente declaró que 
pasaría á la Comisión respectiva. ,

Levantándose la sesión á las seis y diez minutos.

Orden del día de la sesién del S de í̂ovieoibre.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones. '

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizan­
do al Ayuntamiento de Madrid para la emisión de Cédulas 
con destino al pago de expropiaciones.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
haber interpuesto recurso gubernativo contra la disposición 
del Exemo. Sr. Gobernador, que declaró con derecho á ju­
bilación á un auxiliar del Cuerpo administrativo de Con­
sumos.
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Dourüt̂ o de Ifi Alcaldía Pi-esideneia disponiendo se entre- 
jrue.'il contratista el Mercado de Olavide para la ejecución 
de las obras, con arrefílo ai contrato, y apertura del mismo.

Halaiice de comprol)aci6n y  estado demostrativo de ias 
operaciones de contabilidad verificadas por cuenta dei pre­
supuesto del Ensanelie de 1898-9!) en ampliación, hasta fin 
fie Septiembre último.

Dos traslados de residencia.

ORIIEIV J>EI.. l>tA

Asanios y oirpet/ionfas d/ofamínados por fas Comisiones.

SO m iR  liA  IWEÍBA
Sexta. iEnmncha).—Proponiendo la cesantía do un 

auxiliar del Ensanche, agregado á la Tenencia de Alcaldía 
fiel distrito del Hospital, como resultado del expediente ins­
truido ú dicho funcionario, y  moción de la Alcaldía propo­
niendo la amortización de la vacante,

1>E JÍÜEVO »EIMEACHO

Segunda, { llamondd).—Proponiendo la cesantía de un 
oacribiente de Coiitadiiria, por abandono de destino; el as- 
eenso reglamentario para ocupar la vacante y  la provisión 
(le la resulta,

Ib'opoiiiendo se exceptúe ú ia Asociación de la Cruz ííoja 
de ios derechos correspondientes ú ia licencia para coloca­
ción de un escudo, asta de bandera y  focos eléctricos en el 
domicilio social.

Proponiendo la devolución de .i7Ó‘20 pesetas por dife­
rencias en varios adeudos de géneros extranjeros, efectua­
dos en I89,5-9fi.

Proponiendo se desestime una reclamación de 21.G130 pe­
setas por derechos de reconocimiento de toros lidiados en la 
Plaza de Madrid, en los años de 1860 ú 1870.

Tercera, {PoHcia Urbana).—Proponiendo se manifies­
te al Juzgado de instrucción del distrito de Palacio, que la 
Corporación Municipa! no se muestra parte en el sumario 
que instruye por no haber dado cumplimiento la dueña de 
ia vaquería de la casa, núm. 10, de la calle de la Flor Baja, 
ai acuerdo de clausura del establecimiento.

Proponiendo la provisión de vacante de auxiliar del Ga­
binete micrográíico.

Proponiendo se proceda ú la demolición, por el estado 
de ruina en que se encuentra, del pozo de la nieve existen­
te en c! Parípie,

Propojiicndo la provisión reglamentaria de una vacante 
de bombero de segunda ciase y  su resulta.

Proponiendo la concesión de Ucencia para establecer 
una va(|ueria en la «Quinta de Valderaoro» calle de las 
Cambroneras, número 9. (Ensanche).

Proponiendo ia renovación de Ucencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 7, de la calle de Oriente.

Proponiendo la concesión de Ucencia para establecer dos 
motores eléctricos en la fábrica de sombreros establecida 
cu la casa, núm, 10, de la calle de Capellanes.

Cuarta. (06ms).—Proponiendo la concesión de Ucen­
cia para construir una casa de planta baja, en un solar con 
fachadas ú las calles de Alonso Hercdia y  Ardemans (ex- 
Irarradio).

Proponiendo la concesión de Ucencia para cercar con 
muro y  verja el solar, número 13, de la calle de Cartagena, 
con vuelta á las de Obispo Sancha, Istúriz y  camino de Ca­
nillas (extrarradio).

Sexta. {Ensanche).—Proponiendo la aprobación de un 
acto de avenencia, celebrado á tenor de lo dispuesto en el 
art. 4.“ de la ley de Ensanche, para efectuar la liquidación 
y pago de unos terrenos ocupados para vía pública, en la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia, ce­
lebrado á tenor de lo dispuesto en el art, 4.” de la ley de 
Ensanche, para efectuar la liquidación y  pago de unos te­
rrenos ocupados para vía pública en la calle de Magallanes.

Proponiendo la aprobación de otra avenencia análoga á 
la anterior para efectuar la liqnidacmn y  pago de terrenos 

■ ocupados pará via pública en la calle de Blasco de Garay.

Proposiciones,

La del Exemo. Sr. Conde de Vilches y otros Sres. Con­
cejales, sobre instalación de filtros para las fuentes del ser­
vicio público.

La del Sr. López de Castro y  otros Sres'. Concejales, 
para que se abra amplia discusión acerca de determinados 
servicios del immo de Policía,Urbana,

Madrid 0 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Fran­
cisco Ruano y Gavriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

H a g o  s a b e r : Que habiendo surgido un desacuerdo en­
tre los patronos y  operarios de las tahonas de, Madrid, 
acerca de la descarga y encierre de las leñas y lumbreras; 
siendo indispensable que el vecindario no esté expuesto á 
las consecuencias de esta clase de di.scntimieiitos, que se 
repiten en esta capital con excesiva frecuencia, he adop­
tado las disposiciones siguientes:

1. “ Se suspende provisionalmente la exacción de dere­
chos de consumo, de tres pe.setas los lOO kilos, que satis­
face el pan á sn entrada cu Madrid.

2. “ Se suspende igualmente la prohibición de vender 
pan en ambulancia.

El pan que, de orden del Excino. Sr. Capitán Gene­
ral de Madrid, fabrican las factorías militares con liarinas 
adquiridas por el Municipio, se expenderá en los sitios que 
las Tenencias de Alcaldía designen y  bajo su inmediata 
vigilancia,

4. '* Faltando personal en algunas tahonas, las personas 
que se crean aptas para los diversos trabajos que en ellas 
so realizan, pueden presentarse y  ofrecer sus servicios en 
el Ayuntamiento ó en las Tenencias de Alcaldía, para que 
estos centros pongan sus ofrecimientos en conocimiento de 
los que solicitan personal,

5, "" Esta Alcaldía invita á los tahoneros y á los obre­
ros, á que nombren Comisiones de su seno que, discutiendo 
libremente entre sí y sin agravio para nadie, la cuestión 
que motiva el conflicto de hoy y  todas las demás que los 
dividen, lleguen en breve plazo á una inteligencia dura­
dera que coneilie sus intereses y  los del público.

Madrid 5 de Noviembre de 1899.— V. G. Sancho.

Habiendo cesado las causas que determinaron la adop­
ción de las dispo.siciones contenidas en el bando de esta 
Alcaldía Presidencia, fecha de ayer, encaminadas á ase­
gurar el abastecimiento de pan al vecindario, hago saber:
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1. " L<a íranqnicia de derechos de consumos del pan y 
permiso de venderlo en ambulancia, establecido en aquel 
bando, quedan suprimidos.

2. ” Queda únicamente un plazo de tolerancia por cua­
renta y  ocho horas, á partir desde las doce del día de hoy, 
durante el cual se autotizarún aquellas exenciones ú los 
introductores que justifiquen debidamente en ios ñclatos 
que el pan que traigan ha salido del punto de procedencia 
ó se ha fabricado con destino ú esta población, por virtud 
de la publicación del bando de ayer, y  antes de tener co- 
noeiiiiiento del presente.

Madrid G de Noviembre de 1899.= V. G. Sancho,

Á S O C IA C Icm  M A T R IT E N S E  DE C A R ID A D

ESTADO DE SUSCRIPCION OFRECIDA EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1899
SEMANA DEL 2 DE NOVIEMBRE A L  9 DEL MISMO.

SUNCl'ixicifill mensual. PeselaB.
D. José González Blanco.
U. Manuel García.........
D. José Soaiie...............

Aumento en la semana..................  9
Importa lo ante_rior................................................  tí,873'25

Suma................................  G.882'25
ISaJa«.

D. Julián Moreno..................................
D. Biginio Adrados..............................
p. Miguel Jiménez.............................. .
D. Ramón Olalla......... i ...................... .
Doña María de ia V illa.........................
D. Peregrin Martin...............................

ü
1
10
0‘25
1 10‘25

' T o t a !...............................  Ü.872

DONATIVOS
50

117
15Ü

D, Mariano Sáinz..............................................
lixerao. Sr. Gobernador civil.............................
Exemo, Sr, Marqués de Aguilar de Campoú......

Aumento en la semana.............. 317
Importa lo anterior...........................................  168.830

T o t a l ..........................  1G9.H7
MOVIMIENTO DE CAJA

Pesetas. Pesetas.

lE 11 ti'a  (last.

Saldo existente el 2 de Noviembre » 229‘26
Cobrado por donativos................. 267
Idem por suscripciones................ 5.274‘75
Idem por talones del Banco de Es-

paña........................................ 5.500
Idem por varios............................ 5‘50 11.047'25

11.27G‘51

SaliiliiN.

Por Depósito de mendigos: soco-
rros y gastos............................ 1.720M5

Por socorros á domicilio.............. 207
Por personal................................ 378
Por el Asilo de El Pardo: estancias

de asilados en Octubre.............. 1.439‘25
Por el Asilo de Santa Cristina: es-

tancias de asilados en Octubre.. 2.848
Por alcjuiler de casa-oficinas........ 156‘25
Por mobiliario............................. 160
Por gastos generales.................... 48‘60

6,957'55
Existencia el 9 de Nooiembre___ 4,318'96

To tal....................... 11.276'51

BANCO DE ESPAÑA

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE EN LA SEMANA DEL 2 
AL 9 DE NOVIEMBRE DE 1899,

Pesetas.

Existencia en cuenta corriente el 2 de Noviembre 145.300 
Talones librados en la semana..........................  5.500

Existencia en cuenta corriente el 9 de Siociembre. 139.SOO

t'omios (liNiiunibles.

Existencia en Caja el 9 de Noviembre................ 4,318'90
Idem en cuenta corriente del Banco de España., 139,800

T o t a l ................................  144.1t8‘96

SOCORROS

NÚMEJRÜ
dfl

soco IT idus
Pesetas.

En metálico: en el Depósito de
la  R pm ann .............. 3:11 1.42Ü'2U

Idem anteriormente................... 7,606 19.792

Totales.......................... 7.937 2!.2l2‘2ü

A domicilio, en la semana..........
Idem anteriormente..................

9
1.157

207
4,919

Totales.......................... 1.166 5.126

Bonos. Pese las.

En comidas: en el Depósito de
mendigos, en la semana.......... 1.556 155 60

Idem anteriormente................... 17.883 1.788 30

Totales...................... 19.439 1.943‘90

¡NÚMERO
de

socorros.
Pesetas.

En ropas: distribuidas en la se-
mana...................................... 8 15'55

Idem anteriormente.......................... 40 140'80

Totales.................................... 48 156‘35

üiLleles. Pesetas.

En viajes: conducidos á sus pue­
blos, en t'eiTOcarri!, en la se-
mana.................................. .. »

Idem anteriormente.......................... 57 938T5

Totales............................... 57 938T5

Eli (a ocias. Postilas.

Asilo de Santa Cris' na: pagado 
el 31 de Octubre, por 108 asila-
dos útiles............................................ 2.824 2,118

Idem id . id., por 22 inútiles........... 584 730

¿ i i i u a ................................... 3.408 2.848
Idem anteriormente................... 3.307 3.166

Totales....................... 6.715 6.014

Asilos de El Pardo: pagado el 31
de Octubre, por 76 asilados___ 1.919 1.439'25

Idem anteriormente.................. 1.067 8Ü0'25

Totales....................... 2.986 2.239‘5Ü

Asilo de la Divina Pastora: paga­
do el 31 de Octubre por dos asi-
ladas (tres meses)............ ..... 150

am i
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Itecogidos en ia via pública en ia semana.............. 229
Idem Id. anteriormente.........................................  2.531

Tota l.................................................  2.760

Memoriales recibidos en la semana.......................  15d
Idem Id, anteriormente.........................................  5,770

.................................................  5.924

Madrid 0 de Noviembre de I899,=Ei Tenedor de libros, 
./osé Paí.=V ,“ B.‘’=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, P, Ü., el Secretario general, José M. 
Semíla.=E\ Interventor, Pedro Darán,

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

D é l a  1.“ (Gobierno íníeríorj.—Noviembre 7.--Instancia 
de un portero consistorial, solicitando su ascenso.

Instancia de un escribiente de la Secretaria, solicitando 
■se le reintegre en la plaza de auxiliar que desempeñó con 
anterioridad.

D e l a  a.“ (Policía 17róana,l.—Expediente solicitando licen­
cia para un motor en la casa, núm. 7, de la calle de San 
Joaquín.

Expediente solicitando licencia para una vaquería.
Expediente de renovación de licencia de vaquería. In­

fante, 3,
Expediente de apertura de taller de aserrar piedras, Té- 

IJez, 3.
Expediente relativo á la adquisición de tiestos para ar­

bolados.
Expediente de transferencia de 10.000 pesetas, de las 

(JO.ÜÜO del servicio de arrastres del ramo de arbolado, á favor 
de las 15.000 que figuran para adquisición de materiales.

Expediente solicitando una plaza de Inspector supernu­
merario de carnes.

Expediente solicitando licencia para una fábrica de ga- 
.seosas.

Expediente de licencia de vaquería, travesía de Mo­
rían a, 2.

SECRETARÍA
Acordada por el Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebra­

da el día 27 de Octubre próximo pasado, la apertura Jegal de 
la calle de Fernández de Jos Ríos, en el trozo comprendido 
entre las de Gaztambide y Blasco de Garay, el Exemo. Sr. Al­
calde, por decreto de 28 del propio mes y de acuerdo con lo 
i[ue determina el art, 19 de la vigente ley de Ensanche y 25 
lie su reglamento, se lia servido disponer se convoque á todos 
los propietarios de terrenos en el expresado trozo de calle, á 
la reunión que ha de celebrarse en ia primera i asa Consis­
torial el día 25 del corriente á las cuatro de su tardo, con el 
JIn de deliberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1. ” Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos nece­
sarios para ia vía cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre el precio en su caso del metro cuadrado de las 
superile íes expropiadles.

3. “ Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza­
ción antes de ser ocupadas las (incas.

Lo que se bace público para conocimiento de los propie­
tarios de terrenos á quienes interese el mencionado acuerdo,

Madrid 7 de Noviembre de 1899.—El Secretario, Francisco 
Buano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación, en sesión celebrada el día 4 del 
corriente mes, acordó la cesión del Teatro Español, median­
te concurso, y por solo la temporada actual; esta dará prin - 
cipio el día que se firme la escritura de adjudicación y ter­
minará el 15 de Junio del próximo año 1900,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Desde la publicación de este anuncio liasta el dia 28 del 

actual mes de Noviembre, á ia una de la tarde, se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados en el Negociado 1.“ de esta 
Secretaria, con arreglo á las bases del concurso que se 
halJarán de manifiesto en dicho Negociado todos Jos días no 
feriados, de doce á seis de ia tarde.

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Fran­
cisco Ruano ¡/ Carrteda.

Acordada por el Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebra­
da el dia 27 de Octubre último, ia apertura legal de la calle 
de Tarifa, en el trozo comprendido entre el paseo de Arene­
ros y la calle de Lucio del Valle, el Exemo. Sr. Alcalde Fre ■ 
sidente, por decreto de 28 del propio mes y de acuerdo con lo 
que determina el art. 19 de la vigente ley de Ensanche y 25 
de .su reglamento, se ha servido disponer se convoque á to­
dos Jos propietarios de terrenes en el expresado trozo de 
calle á la reunión que ha de celebrarse en la primera Casa 
Consistorial, el día 2 de Diciembre próximo á las cuatro de la 
tarde, con el fin de deliberar y acordar acerca de los extre­
mos siguientes:

1. " Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos nece­
sarios para la vía cuya apertura se interesa,

2. “ Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superficies expropiables.

3. " Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza­
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie­
tarios de terrenos á quienes interese el mencionado acuerdo.

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Licencias expedidas.

Por el Neyociado 3.* (Policía Urbana),—D, Joaquín Se­
rrano, lechería, San Mateo, 15.

D. Antonio Martín, cacharrería, Santa Engracia, 51,
D. Santiago Zori, zapatería, Postigo de San Martín, 17.
Sres. Ledesma y Martín, mercería. Preciados, 52.
D. Fermín Amor, cacharrería, Palma, 73.
D. Gerardo Manzano, ferretería, Leganitos, 4Ü.
D. José Freixedas, legumbres, Don Martin, 32.
D. Adolfo de Tamarit, redacción y talleres de Kl Progreso 

Militar, Corredera Baja, 35.
D. Mariano Ramos, despojos. Canillas, 2.
D. Daniel Fernández, café económico, Blasco de Garay, 13.
D. Pedro Jesús Pérez, trajes de niño, Barbieri, 5,
D. José López Tarabillo, puesto de buñuelos. Amor de 

Dios, esquina á la de San Juan,
D. Vicente Mingo, puesto de leche, Calatrava, frente al 

número 31.
D. Narciso Cerudo, sastrería, San Bernardo, 18,
D. Rosendo Novo, funeraria. Reyes, 12.
D. Luis Barbero, despacho de pan, Isabel la Católica, 23.
D. Lino Parga, lechería, Hileras, 2.
D. Pedro Cuadrillero, ropas hechas, Bravo Murillo, tÜ.
D. José Gordón, platería. Barquillo, 33,
D. Santiago Floríné, vinos, AtauHo, 2.
Doña Alíonsa Cantero, puesto núm. 406, ribera de Curti­

dores.
Doña Elisa Rodrigo Robles, puesto núm. 100, ribera de 

Curtidores.
D, Emilio Septien, comestibles, plaza de los Ministe­

rios, 1.
D. Francisco Gutiérrez, planchado. Mesón de Paredes, 59,
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D. HeLodoro AsenjOj almacén de música, Arenal, 22.
D. José Nogueiras, planchado, Alcalá, 109,
Doña Juana de la Hera, motor & gas, San Vicente, 57.
D. Miguel Carreira, coches de plaza números 07 y 179,
D. Joaquín González, tostar café, Capellanes, frente al 10. 
Sres. Martínez y compañía, tostar café, Alcalá, trente 

al 27. '
D. Rafael Mal tiendo, cacharrería, Pizarro, 20.
D. Luis Muñoz, carpintería. Olmo, 12.
D. Francisco Pérez, Academia Cívico Miiitar, Mayor, 03, 
D. Fernando Navarro, tienda de loza, Hortaleza, 128.
D. Blas Sáenz, vinos, Fuencarral, 32.
D. Mauricio Cantón, puesto de leche, Santa Margarita, 

esquina á la travesía del Conservatorio.
D, Gabino Diego, tostar café, plaza de Herradores, 4, 5 y 6. 
Doña Julia Cabrejas, cacharrería y petróleo, San Car­

los, 12.
D. Antonio Dotres, despacho de pan, Puerta Cerrada, 2. 
Doña Tomasa García, despacho de petróleo, Princesa, 28. 
D. Maximino Fernández, carnes, Pelayo, 31).
Doña Juliana San Pedro, frutería, Gonzalo de Córdoba, 16. 
D, Eumencio López, pianos de alquiler, Fuencarral, 35 

y 37.
D. José Carbonell, puesto de castañas. Caballero de Gra­

cia, frente al 46.
D. Vicente García, puestos números 182'y 184, ribera de 

Curtidores.

Por el Neffociaáo 4.° ('Oirás,).—Construcción, Agustín Da­
rán (extrarradio); calle Nueva, núm. 7 (extrarradio); Ca­
beza, 15.

Muro de cerramiento. Cardenal Mendoza, núm. 10 (extra­
rradio).

Reformas, Cervantes, 13; Juauelo, 23;Horno de ia Mata, 15; 
Alcalá, 18Í) provisional (extrarradio); Cava Baja, 1.
■ Alquilar, Lérida, sin número (extrarradio); Magdalena, 8 
y 10; plaza del Rastro, 3 y 4, 

instalar cables. Moreno Nieto.
Sustituir batiente. Farmacia, 13.
Vallar solar, Turco, 9, '
Pintar portada. Vaiverde, 3; Pacifico, 14; Leganitos, 33 

y 40; Magdalena, 1 y 17; Cava Baja, 26; Andrés Borrego, 18; 
Carmen, 3,1,15,22 y 29; Toledo, 120 y 125; Fuencarral, 14; Ce­
daceros, 14; Jacometrezo, 19, 21, 26 y 28 y 37; Espíritu San­
to, 26 y 35; Preciados, 16; plaza de San Miguel, 7; San Ma­
teo, 15 y 18; San Sebastián, 2; Divino Pastor, 8; Santa Cala­
lina, 5; Hilario Peñasco,! 1; San Vicente, 60; Los Madrazo, 12; 
San Juan, 31; Alcalá, 23; Lope de Vega, 33; Tudescos, 13; Li­
bertad, 39; Salitre, 16; Príncipe, 11; Cava Alta, G; travesía de 
San Lorenzo, 17; Postigo de San Martín, 17; San Bernardo, 18 
y 52; Lavapiés, 54; plaza del Progreso, 14.

Muestras, Montera, 23; Espíritu Santo, 19 y 45; Valver­
de, 22; Puerta del Sol, 3 y 13; Concepción Jerónima, 3; Sil­
va, 31; Prado, 7; Esparteros, 20; Preciados, 58.

Revoco, Ciudad Rodrigo, 17; Tudescos, 27 y 30; Sacra­
mento, 2; Mesonero Romanos, 7; Atocha, 101); Salitre, 2U; 
Ballesta, 32; San Bernardo, 49.

Farola, costanilla de los Desamparados, 3; carrera de 
San Jerónimo, 18; Espíritu Santo, 14.

Cornisa, PelayO, 31; Cabestreros, 17.
Canalones, Cuchilleros, 3; Postas, 30.
Cortina, Cava Baja, 39.
Miradores, Mayor, 16.
Badajas, San Bernardo, 15.
Hueco, San Bartolomé, 4; Jacometrezo, 84,

Por el Negoecado G.° {Ensanche),—Vsira, pintar portada, 
calles del Labrador y Martín de Vargas; Embajadores, 84; 
Velázquez, 58; Génova, 7; Serrano, 16, 40, 74 y 54; Claudio 
Coello, 28, y 'l’arragoiia, 3.

Para colocar muestra. Alcalá, 75,
Para construir cobertizo, en la calle de Garcilaso.

Para construir azotea, Marqués del Riscal, t.
Para construir dos casillas, en las calles de Garcilaso y 

Francisco Rojas.
Para construir una casiila, Conde Duque, 21.
Para construir cobertizo, en el paseo de Embajadores y 

en la prolongación do la calle de Monteleón.
Para reconstruir galería. Españólete, 14.
Para reparar cobertizos, paseo de los Ocho Hilos, 3.
Para arreglar medianería, Palaíox, 17,
Para ejecutar obras de reforma, Bravo Muríllo, 11; Santa 

Engracia, llü; Jorge Juan, 5, y Serrano, 56.
Para alquilar casa. Embajadores, 113.
Para colocar farola, Orfila, 4.

Por la Dirección Jacaltatioa de Fontanería Alcantari­
llas.—Obras de alcantarillas. — y reparación de la 
atarjea de aguas sucias. Mediodía Grande, 13; plaza del Dos 
de Mayo, 6 y 5; Salesas, 2 duplicado; Ribera de Curtidores, 
25; Tres Peces, 28; Fuencarral, 100; Mesón de Paños, 9; To­
rrecilla de Leal, 4; Pasa, 6; Don Juan de Austria, 13,

Acometida de aguas á ia atarjea de la casa, Tetuán, 27. 
Construcción de pozo de aguas sucias, Arriaza, 9. 
Extracción de gruesos del pozo de aguas sucias, paseo de 

Santa María de la Cabeza, 4.
Acometida de aguas del canal del Lozoya, Alfonso, XII, 64.

Por la Oficina del alumbrado público.- Gas,—Calle del 
Conde de Romanones, 12; Justiniano, 6; San Joaquín, 6; plaza 
de Matute, 2; calle del Mediodía Grande, 6; San Bernardo, 55; 
Molino de Viento, 36; travesía de las Vistillas, 11; calle de la 
Ilustración, 6.

Lux eléctrica.—Calle de Colón, 9; San Lucas, 13; Torreci­
lla del Leal, 20; Olivar, 43; San Juan, 7 y 9; Fúcar, 20; Tole­
do, 118; Ave María, 43, 15, 34 y 46; costanilla de los Desampa­
rados, 4; calle de Atocha, 102; ronda de Atocha, 17; calle de 
San Pedro, 5 y 7; Fernando el Santo, 13; Barquillo, 27; Visi­
tación, 7; León, 3; Abada, 20; Postas, 2; Concepción Jeróni­
ma, 33; Santa Bárbara, 3; Felipe III, 6; Conchas, 4; Atocha, 
145; Embajadores, 23; plaza del Rastro, 3 y 4 y 7; ribera de 
Cuitidores, 4, 18, 7, 9, 11,13 y 29; calle del Barquillo, 4 y 6 
y 28; Serrano, 80; Monte Esquinza, 11; Almagro, 8; Espejo, 12, 
y carrera de San Francisco, 4.

Nueoos empadronamientos oerijleados por el Negocia­
do 10.“ (Esiadisitea), desde el 4 hasta el lO de Noriembre de 
1S99,—Distrito de Palacio, 9; Universidad, 9; Centro, 10; Hes- 
picio, 9; Buenavista, 6; Congreso, 16; Hospital, 1, Latina, 16; 
Audiencia, 4, La semana corriente, 80. Desde el 2 de Enero 
hasta ti 3 de Noviembre, 3.668. Total desde el 2 de Enero al 
10 de Noviembre de 1899, 3.748.

7 raslados de domicilio regisirados en el Negociado de Es ■ 
tadisíica desde el 4 hasta el 10 de Noviembre de 1899.—Ai 
distrito de Palacio, 65; Universidad, 160; Centro, 35; Hospicio, 
163; Buenavista, 52; Congreso, 41; Hospital, 63; Inclusa, 58; 
Latina, 47; Audiencia, 26. La semana corriente, 710. Desde el 
2 de Enero hasta el 3 de Noviembre, 27.849. Total desde el 2 
de Enero al 10 de Noviembre de 1899, 28.559.

E -A .S 3 3 S
p a ra  H iifav A « « i i c i i í ’so la  c «iie e e iA ii iit‘1 teati-i) K sp a íiiil du­

ra n te  la  tem pora da  a r tu a l, ap to liad as  p o r  e l K x e i i i » .  .Ik.t uti- 
ta i i i ie i i t »  en ses ión  de 4 d e l e o r r ie n te .

1. " Es objeto de este concurso la cesión del teairo Espa­
ñol para su explotación durante la temporada de 1899-1900, 
que empezará á contarse desde que se haga la adjudicación, 
á la mejor proposición que se presente, hasta 15 de Junio 
de 1900, á condición de que la temporada teatral comience 
lo más tarde en 15 de Diciembre próximo.

2, " El concurso se anunciará en los periódicos oliciales y 
se hallará abierto durante quince dias, dentro de los cuales 
podrán presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento las 
proposiciones en pliegos cerrados, que se custodiarán en
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poder del Sr. Secretario liasta el momento en (jue, espirado 
diclio plazo, se proceda por la Comisión de Espectáculos á 
la apertura, estudio y propuesta al Ayuntamiento,

Este se reserva el dereclio de aprobar la proposición que, 
á su juicio, reúna aiejores condiciones ai'tisticas y materia­
les entre las que se liayan presentado, ó desecharlas todas.

3." La Comisión municipal de Espectáculos se reunirá en 
sesión pública el día que termine ei plazo de los quince por 
que se abre el concurso, y dicho día, á las tres de la tarde, 
jirocedorá á la apertura de los pliegos presentados, formu­
lando el dictamen, que será presentado á la aprobación dej 
Excnio. Ayuntamiento en sesión que habrá de celebrarse á 
las cuarenta y ocho horas de veriíicado el concurso.

1.'“ para tomar parte en el concurso será preciso consti­
tuir l.ÜÜÜ pesetas en metálico, como depósito provisional, en 
la Tesorería del Ayuníandento, cuyo depósito se devolverá 
en ei acto á los que liayan presentado proposiciones no acep­
tadas por la Comisión.

Tj.“ Ei concesionario constituirá en las arcas municipales 
una lianza de lO.ÜOO pesetas para responder del cumplimien­
to del contrato y de los efectos de propiedad del Ayuntamien­
to que utilice durante el mismo.

G.“ Diclia fianza se devolverá al concesionario á la termi- 
naeión del contrato, después que se apruebe la recepción del 
teatro por el Ayuntamiento y el exacto y total cumplimiento 
dei contrato que la fianza garantiza,

7,“ Ei concesionario no podrá utilizar el teatro sino para 
poner en escena obras dramáticas originales de autores es­
pañoles, antiguos ó modernos, ,

S," De las obras que se estrenen en el período de la con­
cesión, quedarán en ei Archivo municipal, donde los remitirá, 
el concesionario, dos ejemplares para el repertorio, como 
asimismo dos carteles de la función que se ejecute diaria­
mente.

En el palco delJExcmo. Ayuntamiento estará, además, ex­
puesto el cartel de ¡as obras que se ejecuten.

9. " El concesionario dará funciones todas las noches, á 
, excepción de las del Miércoles, Jueves y Viernes Santo, pu-

diendo además disponerlas de tarde que estime conveniente.
10. El teatro no podrá ser cedido á ninguna otra empresa 

ú compafiia por el concesionario, no podiendo tampoco en­
sayarse obras que no sean las que se preparen para la tem- 
¡jorada olfcial.

Los ensayos se bande hacer sirviéndose de la luz eléc­
trica únicameníe.

11. En el teatro habra un conserje y un portero para la 
calle de Echegaray, dotados con el haber anual de 1.50Ü pe­
setas y 995, respectivamente, nombrados por el Ayuntamien­
to, los cuales vivirán en el edificio del teatro.

El abono de estos sueldos durante el tiempo de su contra­
to, corresponderá al concesionario, el cual deberá ingresar­
los en las arcas municipales por meses adelantados, de suer­
te que el concesionario deberá pagar estos babere,s durante 
los seis meses de este contrato.

La demás dependencia será nombrada y retribuida por la 
empresa.

12. Los enseres del teatro se entregarán al concesionario 
tiajo invetitario y tasación, debiéndo devolverse en igual for­
ma y abonar lo que faltase á ia terminación del contrato.

'l'odas las niejoras que se realicen en la finca, así las per­
manentes como las de decorado y adorno y mobiliario, que­
darán en beneficio del Ayuntamiento.

KÌ. El Ayuntamiento se reserva la constante inspección y 
vigilancia del teatro y de todos sas servicios, en la forma y 
por medio de aquellas personas que lo tenga por conve­
niente.

14. Será obligación del concesionario ei alumbrado eléc­
trico asi como el supletorio en todas ias dependencias, in­
cluso de la fachada del teatro y la iluminación de ella todos 
ios días que por cualquier motivo aparezcan iluminados los 
demás edificios porteiiedentesai Municipio, siendo asimismo

de cnenta del concesionario la conveniente calefacción del 
teatro, tal y como se halla establecida actualmente.

15. El contrato quedará rescindido si durante el lapso de 
tiempo que comprende, no se hubiesen cumplido todas y cada 
una de las condiciones que hayan procedido á su aproba­
ción.

IG, En virtud de la concesión, podrán utilizarse por el 
concesionario las decoraciones, muebles y demás efectos, el 
repertorio de obras de todas clases que pertenezcan al tea­
tro, las sillas de los palcos, los aparatos de alumbrado, el 
vestuario, almacén y las localidades, exceptuándose única­
mente el palco destinado para b. M. y el del Exemo, Ayun­
tamiento.

17. El vestuario y guardarropa, decoraciones, las llama­
das tripas del teatro y obras de repertorio que se hayan de 
representar en el mismo, se entregarán al concesionario bajo 
recibo, en el que se expresará el estado en que respectiva­
mente se hallen, debiendo devolverlos á los puntos donde 
se custodien, tan luego como dejen de utilizarlos; abonando 
al término de la concesión, el importe de los efectos que fal­
tasen y Ies desperfectos que hubiesen experimentado los de­
más y no procedan del uso natural.

Ninguno de los efectos que existan en el teatro ó alma­
cenes, podrá salir de los mismos más que para el servicio 
del teatro Español.

18. No habrá en el teatro más decoraciones que las llama­
das de repertorio y las de la obra que se esté representando.

En el telar no habrá más ropa colgada que la absoluta­
mente indispensable para el servicio de que se habla en el pá­
rrafo anterior, y el foso y contrafoso, así como el escenario, 
estarán libres, en cuanto se pueda, de trastos de toda es­
pecie.

Las decoraciones se conducirán por cuenta del concesio­
nario de los almacenes y talleres al teatro y de éste á aqué­
llos, con las precauciones convenientes para su mejor con­
servación.

Al terminar Ja temporada, serán retirados del teatro, 
cuantos mueblesy enseres no fuesen de propiedad del mismo,

19. Ninguno de los efectos que existen en el teatro ó al­
macenes podrán salir de los mismos, más que para el servi­
cio del teatro Español.

20. Para mejor asegurar la devolución de los efectos y la 
entrega del teatro á la terminación del contrato, las llaves 
del edificio y sus dependencias estarán siempre en poder del 
conserje nombrado por el Ayuntamiento.

21. El concesionario pagará, coifio todo arrendatario, los 
gastos de conservación y entretenimiento del edificio y de­
pendencias del teatro,

22. En ningún caso podrá el concesionario ejecutar obra 
alguna en el teatro sin conocimiento y autorización del Mu­
nicipio,

23. El concesionario deberá actuar en dicho teatro, por )o 
menos, hasta el día 30 de Marzo.

24. Si ei concesionario durante la temporada oficial deja­
se de dar función ocho días consecutivos, se considerará res­
cindido el contrato.

25. El euncesionario, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar la concesión, renuncia á la jurisdicción de los 
Tribunales de Justicia, y en el caso de que el Ayuntamiento 
por cualquier causa tenga que deshauciarle de la finca, se 
somete desde luego al procedimiento gubernativo que se de­
termine, y que se llevará á cabo por el Alcalde Presidente ó 
cualquier Teniente de Alcalde, ó autoridad delegada al efec­
to, á fin de que el lanzamiento se realice en un plazo que no 
exceda de diez dias.

26. La escritura, sus copias, publicación del anuncio en 
los periódicos oficiales y demás gastos que pueda originar 
esta concesión, serán de cuenta del concesionario.

27. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi­
ciones contenidas en este pliego, autoriza al Ayuntamiento á
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acordar la rescisión del contrato, con pérdida de la cantidad 
consignada en concepto de fianza.

Figuran como adiciones á las presentes bases, y por tan­
to, como parte del contrato obligatorio que el Ayuntamiento 
celebre con el concesionario, todas las condiciones y venta­
jas que éste oírezca llenar en su propuesta, y que sirvan de 
base á la adjudicación del concurso.

A los diez días de haber cesado las representaciones en­
tregará el concesionario todo cuanto hubiese recibido, some­
tiéndose á las bases 12 y 25 de este contrato,.en cuanto a! 
procedimiento.

S U B A S TA S

Para el día 13, á las tres de la tarde. 
Enajenación del solar, núm. Ifi moderno y 4 y 5 antiguos 

de la carrera de San Francisco, con vuelta á dicha plaza, nú­
meros 2 y 4 modernos.

Tipo: 130 pesetas metro cuadrado.

Fianza provisional: 4.365*92 pesetas.

Para el mismo dia, à las cuatro de la tarde, _

Enajenación del solar, núm. 25 moderno de la calle de 
San Isidro, con vuelta á ia de Don Pedro, núm. 13 moderno, 
y á la de Bailén, 20 y 2l antiguos.

Tipo: 130 pesetas metro cuadrado.
Fianza provisional: 958*55 pesetas.

Para el día 14, & las cuatro de la tarde.

Suministro de pan, durante el presente ejercicio, á los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá 
de Henares,

T]po: 0*42 pesetas el kilogramo.
Fianza provisional: 178*50 pesetas.
Fianza definitiva: 357 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado S,” de la Secretaria, de una átres de la 
tarde, todos los dias no feriados hasta el del remate.

BEG ISTEO  D E L  T R A B A J O

Kelación de Ion iiidividnof^ Inserí titos en los días 0̂  8 y líí de XoTieinbrc de 181ÎÏÎ.

HUMERO
de NOMBRES CLASES n o Mí CILIOS NUMERO CUARTO

Jorualero».

473
474
475
476
477
478 
-479
180
481
482
483
484
485 
436
487
488
489 
491)
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500 
50t
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519

Magallanes

Apolonio Rodrigo Muñoz....................  Peón.........  Acacias..............
Inocencio Fuertes Martínez.................  Idem.........  Carolinas............
Jacinto Ramírez López.......................  Idem.......... Ronda de Toledo,
Genaro Castro Tomás......................... Idem......... Ticiano..............
Agapito Orice Amo.............................  Idem......... Quinta de Goya.,.
Fiorentino Iranzo Carrasco.................  Idem.........  Ercilla...............
Agapito Rueda Perales.......................  Idem....
José García Barrena..........................  Ideín___
Justo Neira Neira...............................  Idem___
Prudencio Vazquez Dominguez...........  idem.........  Españólete.................
Julián Velasco Martinez............ ........  Idem.........  Camino de Vicálvaro, tejar,
Alvaro Rey Aícañiz............................  Idem.........  Mazzantini.................
Bernabé Medrano Royo...................... Idem.........  Luis Cabrera......................
Francisco Sánchez Prados................... Idem.........  Santa Engracia..................
Marcelino López Herbón....................  Idem.........  Oso............................
Miguel Vilches Vazquez...................... Idem.........  Bravo Murillo............
Florencio Arrañz Pascual..................  Idem.........  Santa Engracia..........
Antonio Gómez Martin.......................  Idem.........  Ronda del Conde Duque.,..
Vicente Rodríguez García................... Idem.........  Idem..........................
Antonio Iglesia Díaz........................... Idem.........  Claudio Coello...................
Narciso Puente Pastor.......................  Idem.........  Francisco Cea....................
Alberto Alberrucli Bosga....................  Idem.......... San Vicente.
Angel Muñoz Cliiloeches....................  Idem
Benito Ibarra Rebollo.........................  Idem
José Soler Santos............................... Idem
Fi-aiiciseo Marti Marti......................... Idem
Serafín Salgado Prada.......................  Idem
Juan Boto Riesco................................  Idem
Félix Moníort Adalid.......................    Idem
Juan Velasco González......................  Idem
Juan Sauz Hernaz...............................  ídem
Aquilino Melero Francisco................  Idem..........  Carolinas
Domingo Delgado Garcés...................  Idem..........  Ecij
Luis Garcia Terrón............................  Idem..........  Doñ

Santa María (Tetuán).
Tarragona................
Espino.....................
Ardernans.................
Mayor............. ........
Santa Engracia.........
Carolinas............ .
Eloy Gonzalo......•.,.
Bravo Morillo...........

Doña Francisca...........
Juan Expósito Expósito.....................  Ideen..........  Constancia...................
Antonio Jiménez Sánchez................... Idem.........  Gabriel Lobo................
Estanislao Martín Alvarez................  Idem..........  Carretera Andalucía....
Antonio Alvarez Valdés.....................  ídem..........  San Hermenegildo........
Dionisio A taquines Veguez................  Idem..........  Mesón de Paredes........
Pedro Rivero Gallego........................  ídem..........  Galería de Robles........
Vicente Alonso Hernando..................  Idem..........  Carretera Extremadura.
Mariano Sauz Esteban......................  ídem..........  Cicerón,.;...................
José Ruiz Alonso............................   Idem..........  M iraelSoi...................
Casimiro González González............... Idem..........  Cava alta....................
Santiago Ramírez Pérez...................  Idem.......... Hernani.......................
Ruperto González Pérez...,...............  Idem..........  Vergara.
Antonio Salguero Fraile,........ ............  Idem.........  Nielfa,

7 segundo.
22 »
lÜ bajo.
10 Idem.
36 ídem.
5 principal.

»  __
12 B “

4
»

bajo.

3 bajo.
10 ídem.
125 principal.
12 bajo.
44 ídem.
125 principal.
11 bajo.
11 ídem.
83 B
9 bajo.
65 portería.
11 bajo.
3 Idem.
4 tercero.
5 W

75 segundo.
29 entresuelo.
7 bajo.
12 principa!.
129 bajo.
22 principal.
8 bajo.
9 ídem.
20 Idem.
9 ídem.
29 B
32 bajo.
13 Idem.
11) ídem.
56 segundo.
4 bajo.
18 ídem.
15 ))
7 bajo.
10 ídem.
5 principal,
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im; MKIU) 
(If!

oriti!«. NOMBRES

r»2fì
521
522
523
524
525 
52«
527
528 
52«
530
531
532
533
534
535 
53(¡
537
538 
53« 
54«
541
542
543
544
545 
54«
547
548

Elias Roiiríf^uez Cuevas.

Domingo Dardo Bernardo. 
Nemesio Clores d iego .. . .
Manuel Vega Ribera........
Miguel Montero Castiiia... 
Esteban Alcázar Sáneliez..

Manuel Alonso Vázf]uez. 
Allonso Manzanero Torr 
Santiago Moraleja Casas

Eélix

Carlos Diciiel Alcalde.. 
Mariano Cecilio Monge.
Manuel Ortiz Vega......
José Calvo Botas.........
Manuel Mayo..............
Angel Duque Pacheco..

CIASES DOMICILIOS NÚMERO CUARTO

Peón......... ^i'den........................... ...... 7 bajo.
Idem......... Ronda Toledo................. idem.
Idem......... Conde Duque.................. ____ 7 ídem.
Idem......... Pérez Galdós.................. ____ 8 ídem.
Idem......... Pelayo............................ ... 9 tercero.
Idem......... Santa Isabel....................___  43 princiíjal.
ífíom ........ Ti'afalgar....................... ____ 27 bajo.
Idem ........ Peñónr........................... . . . .  44 principal.
Idem......... Idem............................... .... 7 ■segundo.
Idem......... Méndez Alvaro............... ___  1« bajo.
Idem......... Topeto............................ .... 22 bajo.
Idem......... Idem...............................___  22 idem.
Idem......... Concepción (Tetuán)....... ídem.
Idem......... Plaza Santa Bárbara...... ... .  4 tercero.
idem......... Orense........................... .... 6 bajo.
idem......... Paseo Melancólicos......... ídem.
Idem......... Camino alto de Vicálvaro, lejar. TO
Idem......... Carretera Extremadura.,, .... ÍÜ bajo.
Iderii......... Pe duelas.........................___  1 idem.
Idem......... Guzmán el Bueno............ .... 2 principal.
Idem......... Fu encarral. .................... ___  151 cuarto.
Idem......... Ronda Conde Duque....... ...... 5 segundo.
Idem......... Martin du Vargas................. 12 principal.
Idem......... Ferraz............... ........... idem.
Idem......... Pacífico................................ 15 bajo.
Idem......... Jerónima Lloreiye.......... ____ 11 ídem.
Idem......... Tribulete........................ ...... lU segundo.
Idem......... Goya............................. .... 82 bajo.
Idem......... Salitre.................................. 46 Idem,

A lb añ iles .

54« Nicolás Hernández Baratas......... ... Ave María................... ........ 41 bajo.
550 José Rodríguez Baranda............ ... Idem.....................................  41 ídem.
551 Calixto Antón Porras................. ... Ministriles................. . ídem.

552 Jesús Fernández Oiandia,

FniuIiAoi'.

Peón.......... Ronda Segovia. 37 principa].

c o n t a d u r ía

PRESUPUESTO ORDINARIO-AMPLIACIÓN

E S T A D O  demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­

supuesto hasta fin del mes de Octubre de 1899.

■ m O U E S O S

DEBE HABER SALDOS

C A P IT U L O S CñKDETOS 
[trá'iu puestos 
para

RECAUDACIÚN OHTENIDA títutses itneestses
DEVOLUCIONES TOTAL 111!Il lin It ttpllfmbn 

dl ISI«.
Rd eI iiiEt dt Or- 
Itiltrt it ISy.

TOTAL.
INGRESOS 

por r e a l i z a r
EttEsg DI istnists 

sgS[( II! Itti Idilli gl.

1. " Propios.......
2, ° Montes.......

2,200'30 » 2.260*30 160*28 33*50 193*78 2.066*52 lo
16.500 Ï) 16.500 3.674*90 332*06 4,000*90 12.493*04 )>

3. “ Impuestos...
4. “ Beneficencia..

2.787.341‘28 23.443*30 2.810.784*58 2.629.075*83 2.504*45 2.032.180*28 178.604*30 »
87.505*70 2.356*67 89.862*43 82.212*34 JO 82.212*34 7.650*09 »

5.“ Instrucción pública. yi » » » )> » »
6, ° Corrección pública.
7. “ Extraordinarios...

254*50 » 254*50 » » 254*50 ì)
148. «08'63 22,015*12 170,713*75 181.642*48 )) 181.642*48 TO 10.928*73

8.“ Resultas................ 50.000 » 50,000 39.444*03 20,200 59.644*03 }ì 9.644*03
9.“ Recursos lega les 

para cubrirol déficit. 
10.“ Reintegros............

26.983.178 970.401*48 27.953,579*48 26.573.974*80 9.949*11 20.583.923*97 1.360.055*51 »
I81.934‘«6 » 181.934'96 25.762*02 » 25.762*02 156.172*34 »

30,257.673*43 1.018.210*57 31,275.890 29.530.547*34 33.019*12 29,569.566*46 1,726.890*30 20.572*76
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PAG O S

D E B E siLB» .ubeedhb

CAPÍTULOS CRÍ'DLTOS 
transferidos,

Pili»« EJEtlTdES CRÉDITOS AUMENTO !
BELtTEEBOS TOTAL

RESTO
BieU nn it ítUiiiutn 

lit
En ti iti (t l|, 
inlitt dt lltt.

TOTAL presupuestos 
para 11*08-3!), , «“f . 1traosfercuoiâ

deL erodilo 
prest! puesto,

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento.......... )) 1.178.788*55 826 U79.614'55 1,209 813 » 3.394*14 1.213,207*14 33,592*59

2.° Policía de Segu­
ridad............... » 1.421.423*35 » 1.421.423*35 1.577.346*75 )> 6.783*11 1.584.129*80 162.706*51

3." Policía Urbana y 
rural............... 32.300 2.791.547*45 48 2.824.3'15‘45 2.807.070*17 57.800 317*88 2.805.188*05 40.792*00

4.“ Instrucción pú­
blica................ 1.129.595*94 » 1.129,595*94 1.100.375*05 » 350 1,100.725*65 31,129*71

5." Beneficencia.... 3.000 904.585*12 » 907.585*12 1.019.228*80 9.453*59 1,931*02 1.U30.613'41 123.028*29
G.“ Obras públicas.. 311,195*05 2.Ü99.592'30 » 2,410.787*35 2.500.098*38 157.588*55 150*18 2.723.843*11 313.055*76
7.“ Corrección p ú- 

biica................ T/i 348.000 » 318 000 348.ÜÜ0 )> » 348.000 »
S," Montes............. )> » )) » » » 1> »
fi." Cargas........... » IS. 937,045*20 11.097*98 18.94S.143-24 18.015.293*74 346.100*50 080,885*74 19.672.285*98 724,Í'12'74

1().° Obras de nueva 
construcción... 277.953*59 263,250*04 » 541,203*63 781.408*88 54.000 835.408*88 294.20.5*25

11.“ Imprevistos...... ■ » 129.245*71 » 129.245*71 143,038‘06 )> 3.166*49 146.201*55 10,958*84
12.“ Resultas........... » » » » » B

024,948*04 29.203.073*72 11.971*98 29.839.994*34 30.257.673*43 624.948*04 096.984*56 31.579,606*03 1.739,012*29

SALáHCB DE LAS OPERACIONES DE IMRBSOS T  PAGOS

Ingresos.,. 

Pagos......

i' Realizados.................
, Devueltos...................
( Líquidos....................

Ejecutados.................
Reintegrados..............
Líquidos....................

Existencia en. Tesorería

DEBE HABER
S A .L D O S

DEUDORES ACREEDORES

29..569.566'46 » »
1.018.216*57 » ]*

B » » 28.551.349*89
29.215.045*70 B B B

B 696.984*56 B »
B » 28.518.001*14 B

33.288*75 33.288*75 »
30.266.551*02 30,206.551*02 28.551.349*89 28.551.349*89

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1899-900

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuenta del citado 
presupuesto hasta fín del mes de Octubre de 1899.

INGRESOS.

CAPÍTULOS

3 D E B E  . - SAX.3DOS

crédítSs
presupuestos

para DEVOIiúIDJES. TOTAL,

IIECAUOACIÓX OBTENIDA

TOTAL.

lEtniEE

Hasta fia de 
Septiembre

Eu el lúes de 
Octubre de

Ingresos
por

re a ula F,

1.“ Propios........................... 2.110*30 » 2.110*30 B >? B 2.110*30
2.“ Montes............................ 8.000 )) 8.000 B B » 8.000
3,“ impuestos....................... 2,924.143* 10 3.100*20 2,927.243*30 520.518*31 272.208*03 798.750*94 2.128.480*42
4.“ Beneficencia.................... 327.000*76 327.000*70 5.910*45 2.001*42 7.911*87 319.748*89
5,“ Instrucción pública......... B » )> B B B B
6.“ Corrección pública.......... 254*50 )) 254*50 » B . 254*50
7,“ Extraordinarios.............. 933,883*94 B 933.885*94 ¡9.478*81 12,089*52 31,568*33 902.317*01
8.“ Resultas.......................... 54.799*54 B 54.799*54 B ■ )) B 54.799*54
9.“ Recursos legales para cu-

brir el délicit............. . 27.007.638*07 2 856*43 27.170.495*10 0.099.029*35 2.328.226*41 8.427.255*76 18.643.239*34
10.“ Reintegros...................... 182,007*12 Ü 182.007*12 4.089 2.736 0.825 175.242*12

31.500.559*93 5,950*69 31.500.510*02 6.055.055*92 2.617,261*98 9.272.317*9̂ 22.234.198*72

'I |,
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P A G O S .

j D E S I E j a m o  K E E tO O E .

p i i io a  ü js t i in o . ' ; '

^JAldTULOS. C I I L  D I T O S rs t iiT iií; F i e s r r R t i t ü .ICIE.H1
R E S T O

I r á  n s ÍR i'J f lo B . H i i i i  líB d (i » s  a t i  i l  n a  ill t o t a l .
l i a r a  IS ÍE í-íJU t) F lr l it iiE tir tm li. n E i i i 'T t m s .

T O T A L .

I t l  (In d ili F l u ì ; m i l i .
OíliibFf de i m .

1," Gastos del Ayun-
tamiento........ 10 245,tif;4'dü 109.0i8'79 354,073‘25 1.251.689 11.499 4S9‘34 1.203.077‘34 9(9.004'09

2.“ Dolida de sega-
ridad.............. )> 208.0SIV72 70.164'89 338,201‘Ct 1.411.436 500 273‘81 1.412.209'S! 1.073.948*20

0," Dolida urbana j'
rural.............. >> 3!)5.405'00 197.995‘13 593.400‘19 2.834.470‘64 120.Ü67'50 927‘55 2.956.005'09 2.302.665‘50

Instrucción pú -
biica.............. » 120.901'40 145.654 ‘25 20G.555‘7i 1.170.280 2.500 >} 1.172.780 906.224*29

Beneíicencia..... 120,419'3» 09,061'50 198.48ü‘89 884.32030 17.000 198‘26 9ül,522'56 703.041*67
0 . “  Obras públicas.. ü . ü b l ) 233,809'07 79.193'23 319.002‘9Ü 2,008.511'25 125,500 2.194.ÜU‘25 1.874.948*35
7.“ Corrección pilbli-

ca.................. Ì Ì 71.500 34.000 ■ 105.500 348.000 Ì ) » 348.000 242.500
8 . "  Montes.............. Y> » » » )) ' » » » »

9 . “  Cargas.............. » 3.744,48 i ‘30 l,569.388'97 5.313.871‘33 19,771.956 '41 61.000 3.708‘74 19.S36.605‘15 14.522.793*82
10.“ Obras de nueva

construcción... 35.000 » 4,891 39.891 . 865.058'09 292,000 » 1.157.658‘69 1.117.767*09
11.“ Imprevistos...... » 1.Ü13'80 lü.008'13 12.22 L‘99 75.210‘09 113,510‘31 » 188.72Ü‘40 176.498*41
12.“ Resultas........... » 50.872 50.0ÜÜ 106.872 01.Ü47'89 54.799‘45 » 115.847‘34 8.975'34
Alteraciones por ba-

jas en los créditos
acordados por la
Junta Municipal,,. 757.97G‘20 >í 757.976'26 757.976‘;'6 y> >í 757.976*26 i>

798,0T0‘2G 5.2G7.814‘98 2.339,975‘89 8.406.767'13
1
31.50Ü.559‘93 798.970‘26 5.597‘70 32.305.133‘89 23.898.366*76

BALANCE DB LAS OPERACIONES DB INGRESOS Y  PAGOS,

S.A.X.330S.
DEBE. HABER.

DEUDOaES. ACREEDORES.

( Realizados............................................. * ■. - 7) 9.272.317*90 y> )>
Ingresos.,. . Devueltos.................................................... 5.956*69 y» » D

( Líquidos ...................................................... » V )) 9.206.361‘21
( Ejecutados................................................... 7,007.790*87 )> » K>

Dagos...... . ] Reintegrados................................................ » 5.597*70 » )>
( Líquidos........................... ........................... » )) 7.602.193*17 )>

Exisiencta en Tesorería.......................... 1.664,168'04 }} 1.664.168'04 A)
9.277.915'60 9,277.915*60 9.206.361*21 9,26G..301‘21

ING RESO S y  PA G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

ING RESO S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS 
prfisu puestas.

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta «1 oí de Octu­
bre de 1800.

P$ietai.

Del 1 aM? da 
Novieimbro de 1H9Í̂ .

Peseiat>

Total d« ingresos 
haeue]«) Noviembre 

de iWX
Pesetas.

1.“ Propios......................................................................... 2.110*30 
8.000

2.924.143'10 
327.660*70

. 254*50 
933,885*94 
54.799‘54 

27.067.638*67 
182.067*12

»
le

798.756*94 
7.911‘87 
»

3L568‘33
y>

8427.255'76
6.825

71.565*44 
739*70

»
»
1.545*50

29.599*24
85

»
ID

870.322*38
S.Cól‘57

3^13*83
»

8.456.855
6,910

2.“ Montes.........................................................................
3,“ Impuestos.....................................................................
4.“ Befieíicencia.................................................................
5. “ instrucción pública...........................................
6. “ Corrección pública.......... ...................................
7. *' Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas..................... .......................................
9, “ Recursos legales para cubrir el déficit................

10. “ Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas... 

Total de ingresos formalizados.................

3L500*559'93
»

9.272.317*90
5.597*70

103.534*88
39'37

9.375.852*78
5.637*07

31.500.5,59*93 9.277.915'60 103.574*25 9.381.489*85
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P A G O S

C A P IT U L O S

1.0
2.“
S,"
4. “
5. “
6. “
7. “
8. °
9.0

10. “
11.“
12.“

Gastos del Ayuntamiento....
Dolida de seguridad............ .
Policía urbana y rural.........
instrucción pública...............
Beneficencia........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes.................................
Cargas.................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..........................
Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalixadas. ,

CRÉDITOS 
ati Loi'Jiadu'i«

PBiñiat.

PAGOS EJECUTADOS

Hagta el ni de Octu­
bre de i m .

petélan.

Del 1 di Q de 
Noviembre de

PBielan.

TOTAL
fie psf̂ o9 haaU el Ode 
Noviembre de ISOU,

Petetat.

1.263.188 354.673*25 17.‘256* 17 371.929*42
1.411.936 338.261*61 95.185*43 433,447*04
2.955.138‘14 593.400*19 75.577*60 668.977*79
1.172.780 266.555*71 59.346*32 325.902*03

901.324'30 198.480*89 44.262*67 242.743*:>6
2.188.011*25 313.062*90 69.099*41 382.162*31

348.000 105.500 6.300 112.000
y> )} M )>

i9.832.956'41 5.313.871*33 109.632*73 5.423.504*06
U22.ód8‘09 4.891 349 5.240

188.720*40 12.221*99 1.048*50 13.270*49
115.847*34 106.872 106.872

31.500.559*93 7.607.790*87 478.237*83 S.086.048‘70
. » 5.956*69 1.916*29 7.872‘-9S

. 31.500 559*93 7.613.747*56 480.174*12 8.093.921*68

B A L A U C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos......... .

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

PESETAS

9.375,852‘78
7.872‘98

8.086.048'70
ñ.637'0/

»

Existencia en Tesorería.

p e s e t a s

9.367.979‘SO

a.ftSO.411'63

1.287,5Ó8‘17

ESTADO demostrativo y Balance de las operacionis de coaíabilid id  verificadas por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche de 1898'99.
I N G B E S O S .

I P E B E . SALDOS.

CAPÍTULOS. KECll'll.iem OBTEÍlDi. SÊDOfltlS. KKEEDOBEL
‘'atmits pBCstmsiM TOTAL.

Bula lin ti Stpliiili» 
«1 tsti. En (1 mts Et BtUiit.

TOTAL.
lafttstl 

ptt rttiiiir.
Ilesa
inptiti

I." Contribuciones y re­
cargos................... 2.000.000 » 2.000.000 3.049.267*73 » 2.049.267*73 » 49.267*73

2.“ Venta de terrenos___ 14.000 >í 14.000 5.393*25 )) 5.393'21 8.606*75 »
3.“ Subvención del Ayun­

tamiento................ 173.205 1.205*50 174.410*50 177.20d‘02 » 177.206*02 2.795*52
4.“ Sobrante en caja de 

ejercicios anterio­
res........................ 2.493.907*19 1.405.023*16 3.898.930*35 3.894.522*48 228*84 3.894*751*32 6.16d‘83 1.987*80

5.“ Reintegros............... 10.000 )> 10.000 5.9//'66 3.938*35 9.916*01 652*42 568'43

4.691.112*19 1.406.228*66 6.097.340*85 6.132.367*14 4,167*19 6.136.534*33 15.426 54.619*48

PAGOS.

13 E B  B  . SALDO

CAPÍTULOS, CRK DITOS 
transfcridoiia

l'AÜOS li JECUTA DOS.
CRÉDITOS

AUMENTO RESTO

Bula lia Bt 
üt;lltiati» El IB9S,

Dn el miss do 
Oclubrc.

TOTAL. por
irAObfertíticia.

REINTEGROS. T'OTAL. del credito pre^

1.*’ Personal........... » 220.W9*8Ó » 220.549*86 243.025 5 *.55 243.030*35 22.480*69
2.“  Material........... » 15.750 » 15.750 23.000 » 249*40 23.‘249‘40, 7.499*40
3.“ Pülicia de segu­

ridad............ » 114.493*58 y> 114.493*58 130.325 » 51*29 130.376*29 !5.SS2‘7l
4.“ Obligaciones re­

conocidas___ » 325.150*23 » 325.1.50*23 352.920*57 )) » 352.920*57 27.770*34
5.“ Material de obras 105.000 1.137.627*52 » 1.242.627*52 2.,546.109'85 105.000 » 2.651.109*85 1.408.482*33
6.“ Expropiaciones, » 7.900 » 7.90Ù 1.387.782*50 y> 4.182*47 1.391.964*97 1.384.064*97
7.“ Imprevistos...... » 4.124*90 » 4.124*90 7.949*27 » a 7.949*27 3.S24‘3‘̂

'
105.000 1.825,596*09 » 1.930.596*09 4.691,112*19 105.000 4.488*71 4.800.600*90 2.870.004*81
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DB INGRESOS Y  PAGOS.

DEBE. HABER.

Ö 6.136.534*33
1.406.228*65 »

y> »
1,930.596*09 r>

» 109.488*71
» »

2.909.108*29 »

6.246.023*04 6.246.023*04

Ingresos realizados.........................
Idem devueltos................................
Idem líquidos..................................
Pagos ejecutados............................
Idem reintegrados y transíereiicias..,
Idem líquidos................................ ..

Existencia en Tesorería.

S .A .L D O S .

DEUDORES. ACREEDORES.

1.821.Í07‘38 
2.909.19S‘29

4.730.30.9‘67

4.730.305'67 4.730.3aó‘&7
_____

E STAD O  demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1899-900.

INGRESOS

CAPITULOS

1. " C on tribu c ion es  y r e c a r g o s . . .
2. " Venta de terrenos......
3. “ Subvención del Ayuntami
4. ‘’ Sobrante en Cajadeojcrci

anteriores..................
5. “ Reintegros..................

DEBE HABER
RECAUDACION OBTENIDA

(ire^upuesloB.
DevoliicJoatis TOTAL üiili liD'tt Stfllütibri 

. it 1S9).
En (Inii dt (tliíN 

dF 1S9) t o t a l

2.000.000 » 2.000.000 » » »
14.000 » 14.000 » »
9.493*76 9.493*76 1.123*33 1.136*25 2.259*60

1.314.867*75 8.201*59 1.323.069*34 1.314.867*75 » 1.314.867*75
10.000 »  ' 10.000 » 224*24 224*24

3.348.361*51 8.201 *59 3.350.563*10 1.315.991*10 1.360*49 1.317.351*59

SALDO
DErSIlIIES

in g r e so s
j»or

realiza r.

2 .000.000
14.000
7.234‘16

S.201‘59
9.7/5*76

2.039.2Il'51

PA G O S

CAPITULOS

1. " Personal.....................
2. “ iMaterial......................
3. " Policía de Seguridad...
4. '’ Obligaciones reconocidas
5. “ Obras..........................
0.“ Cédulas amortizables, ... 
7.“ imprevistos....................

DEBE HABER SALDO

I’AGOS EJECUTADOS

TOTAL
CRÉDITOS

presupuestoŝ TOTAL

SOB.UNTü

crédito

presupuesto.
lfi£ti IJi d( Srp|jtnfhr( 

it
I  En tino dtOtliUt

dt Jtij.

28.980*07
2.000

14.608*10
4.162*:50

176.543*%
«
»

9.409*41
1.000
2.083*33

17.605*30
81.209*44

»
»

38.389*48 
3.000 

16.691 *43 
21.767*80 

257.753*40 
»
»

122.915
,58.000
79.950

323.019*44
1.759.694*57

987.782*50
17.000

107*38
)}
»
)>

397*40
»

123.022*38
58-000
79.950

323.019*44
1.760.091*97

987.782*50
17.000

84.632*90
55.000 
63.258*57

301.251*64 
1.502.33S*,57 

987.782',50
17.000

3.011 264*18226.294*63 111.307*48 337.602*11 3.348,361*51 504*78 3.348.866*29

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos realizados....,
idem devueltos............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados....... .
Idem reintegrados........
Idem líquidos..............
Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDtO

DEUDORES acreed o res

y> 1.317.351*59 » )>
8,201*59 X» » n

y> » >í 1,309.150
337.602*11 ■» »

)> 504*78 » »
» » 337.097*33 )>

972.052*67 972.052*67 XI

1.317.356*37 1.317.856*37 1.309.1.50 1.309.150
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ING RESO S y  PAG O S verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-900.

I l V G M t E S O S

CRÉDITOS INfiRESOS FORMALIZADOS 1
C A P IT U L O S presupuestos. Uisla M11 de Oetohe

it m.
Del 1 ° il He li'otleiiibre 

de \m.
TOTAL

2.000.000 y> »
14.000 » 10
9.493‘7b 2.259*60 » 2.S9-60

1.3)4.867-75
224-24

1.314.867‘75 1.314.867*75 »
10.000 224*24 >J

ingresos por minoración de pagos...................................
3.348.361-51

»
1.317.351*59

504*78
))
»

1.317.351-59
504-78

3.34S.361-51 1.317.856*37 » 1.317.a56'37

CRÉDITOS
presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
C A P ÍT U L O S Uista el 31 de OtUlite 

de ISIS.
Del I.- il S de \gvimittre 

de 111)9.
TOTAL

122.915 38.389*48 947*21 39.336*69
 ̂ Mntpri».l . .................................. ...................... 58.000 3.000 » 3.000

3  ̂ Pfkl Hp Sp ôrirlíi.fl... *............................................ 79.950 16.691'43 5.482-92 22.174-35
323.Ü19'44 "1.767'80 » ‘̂ 1.707-80

1.759.694-57 257.753*40 18.193-52 275.946*92
9S7.782'50 » 10
17.000 » » y>

3,348.361*51
y>

337.602-n 
8.201-59

24.623*65
»

362.225‘7ü
8.201*59

3.348,361*51 345.803-70 24.623-05 370.427*35

B à T ^ ^ J N O E

Ingresos íonn al izados, 
idem devueltos..........

Idem líquidos......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.

Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

Madrid 10 de Noviembre de 1809—El Contador, Rafael Sataya.

PESETAS

1.317.351-59 
8.201'59

3ó2.2S '7ó
504‘78

PESETAS

»

»

1.309.150
n
»

361.720'9S

947.429‘02

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
resets s.

Suma anterior.................... 585.423*65
RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­

datario dei impuesto de Consumos, en la semana del 28 
de Octubre al 3 deí actual, según estado remiiido á la 
Alcaldía ¡ ’residencia en 4 del mismo, cumpliendo con la 
condición easo 7.” del contrato de arriendo.

mor, beber y arder no gravados por el Es­
tado..........................................................

Sección 3.“—Idem sobre diversas especies...
29.586*34
9.518*81

Total...................... Ü24.528'83

Sección 1."—Comprende las tarifas !.**;* 2.“ 
del Estado................................................. 585.423*05

Madrid 9 de Noviembre de 1899. =E1 Interventor, José de 
Travesedo.

oeccjon —Arbiinos sobre arucujos ae co-
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OBRAS MUNICIPALES

En ejecución desde ei 2 ai 8 de Noviembre de 189$.

VÍAS PÚBUGAS

Aceras.
Baiiéii, Virgen cleJ Puerto, Loganitos, Luzón, Arenal, 

IMIeras!, Ventura de Ja Vega, Pacífico, Dos Hermanas, To­
ledo (catedral), y varias calles por tapado de calas y acome­
tidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

ílmpedrados.
Leganiíos, plaza de San Marcial, Virgen del Puerto, 

Mc.són de Paños, Conde de Ponianones, ronda de Segovia y 
tapado de calas en diferentes calles con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
ias mismas.

Caminos.

Los camineros en sus puntos: arreglo del camino de ba­
jada á la glorieta de! Puente del Rey; limpieza y arreglo de 
las calles de Bravo Murillo, Virgen del Puerto, paseo del 
Rey, plaza de Olavide, Doña Beronguela, ronda de Segovia y 
Doña Urraca,

Guarderías en casillas y palenques para casos de hun­
dimientos.

Obras nuevas.
Calle del Conde de Romanones, f.,eganitos y Duque de 

Osuna; construcción y arreglo de carretillas y carros de 
mano.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas.

Jornaies devengados en Octubre de 1899.
PESETAS

Personal jornalero........................................  1.190
Caminos........................................................  7,900
Brigada topográfica...........................................  280
Entarugados......................................................  22-1
Crisis obrera.................................................. 1.385'2.'i
Obras menores..............................................    300

T o t a l ...........................  11.3T5'25

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=Por el Ingeniero Direc­
tor, Alfredo L. Caaniaño.

E 3 S T S  O í a  E

Aceras.

1. ’' liona.—Relal.ira y asiento, Montelcón y Bretón de los 
Herreros.

2. "* Zonrt.—Corte de adoquín, O'DoiinelL
3. * Zona.- Relabra y asiento. Ancora y General Lacy.

Empedrados,

7.“ Arreglo de pasos, Zurbarón,
3.“ Zona.—Empedrando, Serrano.
3.'̂  Zona.-—Sin servicio.

Caminos.
7." Zoní^—Limpiezas en sus puntos. 
Excavación, Bretón de ios Herreros. 
Rcbaclieo, Blasco de Garay. 
Excavación, Fernández de la Hoz.
3.“ Zona.—Limpieza en sus puntos. 
Albañilerta, en la casilla.
Levantando grava. Serrano, 
Explanación, Lagasca.
Arreglo de mordientes, Goya. 
Rebaeheo, Ayala,
3,’̂  Zona.— Limpieza en sus puntos. 
Reconstrucción de un muro, Moratines,

Desmontes.

3." Zona.—Velazquez,

Talleres.
Aguzadura de punteros, picos y clavos, construcción de 

b erramientas; id. de rastras y cajones para guardas; id. de 
odio miras de tres metros; arreglo de carretillas y fijar una 
puerta de dos cuerpos en un cajón de guarda.

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 
Pedro JViíneír Granés.

F O N T A N E R IA  A L O A N T A K I E L A S

Reconocimientos.
Por instalación de tuberia, Asilo del Norte.
Por construcción de atarjea. Asilo de San Bernardino 

(VallehermosO).
Por construcción de absorbederos, paseo del Prado,
Por reparación de absorbedero, paseo de Areneros.
Por reparación de acometida. Virgen del Puerto.

Obras de nueva construcción.

Colocación de tubería, Asilo del Norte (calle de Aceiteros),
Construcción de atarjea. Asilo de San Bernardino (Valle- 

hermoso).
. Construcción de absorbederos, pasco del Prado.

Reparación y  conservación.
Desatranco de tubería, calle de Gaztambide.
Reparación de absorbedero, paseo de Areneros y calle de 

Noviciado.
Reparación de acometida. Virgen del Puerto.
Arreglo de tubería de fuente, calle de Cadarso.
Rotura de tubería, San Bernardo, 100, 58 y 91; Segovia, 23; 

cuesta de Santo Domingo, 17; calle de Lepanto, 2; Doctor 
Fourquet, 1; Luchana, 13; Colegiata, 11; cuesta de la Vega, 
farol 1; calle de Lavapiés, .32; Pacífico, 13; ronda de Atocha, t; 
calle del Sacramento, 7; Serrano, 17 y Don Pe iro, 8.

Rotura de un empalme, cuesta de Santo Domingo, 20; 
glorieta de Bilbao, 7; calle de Sagasta, 25; San Gregorio, 31; 
Carnero, 9; plaza del Progreso, 18; calle de San Bernardo, 98; 
Bravo Murillo, 19, y Salón del Prado, farol 11.

Servicio de limpieza de pozos negros, (í4,
Madrid 9 de Noviembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 

Valentín Gómes.

P A R Q U E  Y  JA R D IN E S

PATÍQUE U E  MADRID

7.“ Zona.—Riegos de pie.—Arreglo de paseos.—Cuidado 
de semilleros,—Limpieza de la zona. '
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2. “ Zontí.—A,rreglo tle paseos,—Cuidado de semilleros.— 
Roza y limpieza de la zona.

3, " Zona. —Riego de pié.—Picado de planta,—Cava de ma­
cizos.—Limpieza de paseos.

Zonn.—Reparaciúa de lajas y macizos.-Arreglo del 
paseo donde pe ha instalado la verja nueva,—Roza y limpie­
za de paseos.

Zona aolanie.—Volteo de basuras.-Limpieza de los jar­
dines del Zoológico.—Riegos de pié y de pinos en tiestos.— 
Recorrido de árboles secos.—Recolección de semillas.—Siega 
de praderas.—Recorte dé perfiles en el Parterre.—Cuidado 
del jardín de Aguirre.

íl.stH/ns.—Plantación en tiestos.—Esquejado de plantas.— 
Cava y laboreo de tierras.—Limpieza, riego y conservación 
de plantas.—Servicio de ramos, coronas y centros.—Adorno 
del convento de Agustinos, empleando un capataz, cuatro 
operarios y un carro.—Vigilancia nocturna.

Oócaa.—Construcción de los talleres, -Limpieza de la 
torna de aguas del Canalillo.

£’¿(/ía.—Reiiecliura de alcorques en pinos y almendros,— 
Roza de cuadros y paseos.—Vigilancia diurna y nocturna.— 
Riego de los jardines del Cementerio de la Almudena,

PASEOS Y  .TAIÍDISES

Podarfores.—Siega de los jardines de la Montaña, Princesa, 
Monte de. Piedad, Exposición y Castellana,—Corta de ramaje 
para el Hipódromo,

Jacííines,—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava y roza en ios viveros del puente de Toledo.—Adorno 
del Hipódromo paralas carreras de caballos,—Medición del

Parque del Oeste.—Apertura de una zanja en la calle de Lo- 
zoya.—Roza del jardín del Dos ele Mayo.

í,“ Zofjra,—Riego, i'oza y limpieza.

2. " Zo/íúr,—Riego, roza y limpieza.

3. " Zona.—Riego, roza y limpieza.

Piperos.-Limpieza délos estanques.—Multiplicación de 
arbustos por estaquillado.-fíecorrido de regueras,—Vigila- 
cia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de AmanteL—Roza de cuadros y paseos.—Apertu* 
ra de alcorques y caceras.—Apertura de una zanja de la 
calle de Lozaya.

rAEUUE DEL OESTE

Arreglo de paseos.

Gwardefia.—Su servicio.

Madrid 9 de Noviembre de 1899,=E1 Ingeniero Director, 
C. Rodrigáñex.

BDIFICAOIOW JÌS Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

Primera sección facultativa del Ensanche.

Tira de cuerdas en las calles del Marqués de la Romana 
y de Ponzano, núm. 14,

Rectiflcación de zócalo de cantería en las calles de Sagas- 
ta, Covarrubias y plaza de Alonso Martínez.

Expedientes diversos, 42.
Madrid 9 de Noviembre de 1899,=E1 Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

T E 3 S T E 3 S r O I ^ S  I D E  ^ E C ^ E I D I ^

Jute/os ceJebr'ados, v/sitas g¡rac/as y  comisos verificados en ía semana de/ 2 a/ 8 de Noviembre de Í399.

I D I S T U I T O S
Wlt£SDENUNCIAS PRESENTADAS Pilado. l'uimIM, (CDÍrd. Uospitio.' EatDaiiila. CtBEffSO, Ihspilal. [ndosa. lilína. ÁDdientia.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales— ......

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de

21 ñO » 21 » yi 67 43 r> 254

pan................................... 1 27 » 6 í) y> 5 3 10 42

Totales........... 22 77 )> 56 21 » y) 72 46 2 296

Juicios celebrados sobreseídos 7 12 » 3 » » 10 7 » » ■0
Idem apercibidos................... b :o » 15 » y> íi 1 * 3 34
Idem multados...................... 26 3S » 32 7 y> » 45 12 7 Ib/

Tota les.......... 3S 60 w 35 22 ■ y> 00 52 13 10 230

Importe de las multas impues-
26las, pesetas....................... 40 126 » 130 37 » 0) 251 41 (»1

Juicios al apremio................. » » » )) » » Q » 5 14
Juicios pendientes................. 21 43 32 8 )> )3 20 33 1 158

1 i

-, .V

I taamiento de Madrid
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DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G A B IN E T E  FO TO M ETRICO

Ssrvicio de comprobación del gas de! alumbrado público 
durante la primera decena del mes de la lecha.

Número de xpereímentos practicados...............  48
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros.......................   94*08

Idem Id, id. mfnima, id.................................. 102*48
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................................  94*78
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi'amos de aceite) máxima, litros........... 21
Idem Id. Id. mínima, litros.............................  25
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimento.s, máxima,
n¡ilimetros................................................... 2G

Idem Id. Id-, mínima id.....................................  24
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E) Jefe de alumbrado 
y comprobación, Fausto Garagarea.

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 2 
al 8 de Noviembre de 1899.

Distrito de Palacio, 80 horas; Universidad, 45 horas y 10 
lililí utos; Centro, 47 horas y 55 minutos; Hospicio, 13 horas 
y 15 minutos; Buenavista, 16 horas y 10 minutos; Congreso, 8 
hnras y 30 minutos; Hospital, 20 horas y 30 minutos; Inclu­

sa, 25 horas; Latina, 28 horas y 45 minutos; Audiencia, 18 ho­
ras y 30 minutos. Total, 253 horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta capital, desde las cinco y quince minutos de la tarde, 
hasta las cinco y cuarenta de la mañana, en los dias del 2 al 
9 de Noviembre de 1899.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en la semana del 2 al 8 de Noviembre de 1899.

Zíenuíícms,—Distrito de Palacio, 125; Universidad, 62. 
Centro, 27; Hospicio, 24; Buenavista, 43; Congreso, 16; Hos­
pital, 44; Inclusa, 46; Latina, 70; Audiencia, 25. Total, 482.

Üeroícíos.—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 9; Cen­
tro, 5; Hospicio, 5; Buenavista, 1; Congreso, 8; Hospital, 2; 
Inclusa, 6; Latina, 6; Audiencia, 12. Total, 59,

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio, 
una ternera, 133 kilos de sardinas, un jamón y cuatro baca­
laos; por el de la Universidad, una vaca, y por el del Con­
greso, una vaca,

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=EI Visitador general, 
Roberto Roldán.

Servicios de! Cue^oo de Bomberos desde el 2 at 8 de 
Noviembre de 1899.

Asistencia á un incendio de escasa importancia.
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio, en el Asilo de San Bernardino, en la primera Casa Con­
sistorial, en el Almacén general y en el derribo de la calle 
de las Aguas, y de guardería en las calles de Segovla, 32; 
Arganzuela, 34; travesía de Moriana, 3 y 5; plaza de los Mi­
nisterios y Almacén general.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

I D E  S O O O I ^ I Í - O

Í í

V.

Servicios prestados par las mismas en la semana del 2 at 8 de Noviembre de 1899.

FA C U LTA TIV O S

CLASE DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

l'üIltlG. litirerildii (tilro. Uotpltl«, llpnarlsh. Udii grew.
1

llospiral, liithsa. Ullni. AmUtnilíi. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio 22 61 7 42 50 20 41 72 46 20 381
Idem en consulta general...... 9ü 39 14 107 34 11 5b 61 54 27 493
Idem en la de eníerniedades de

la mujer............................ 96 » » » » ì> » » » » %
lilem en la especial de iiinos., 186 » » » J9 » y> » » Ti 186Idem en la Id. de la vista...... 5 » ÌÌ » 17 » » » 22Idem en Id. lie la garganta,

nariz y oídos...................... l io » í) y> » » » » )> l ioOperaciones en id. de la mujer y> » » » y> » » »
Idem en !d. de la vista........... » » » » » » »
ídem en la especial de niños.. » » » » » i) >í »
ídem en Id. de la garganta,

nariz y oídos...................... 5> >9 » » » » » » y>
Accidentes socorridos por los

Médicos de gu«rdia............ % 70 50 94 56 33 69 121 138 58 I fír t.
Partos y abortos asistidos.... >í '2 » 2 » 1 I 2 1 g
Vacunaciones........................ 15 » » » 8 9 2 » 34Revacunaciones.................... » » » » » » >í »
Reconocimiento de enajenados 1 » )> y> » » 1 9
Idem de cadáveres................ » 1 )> » >í » » 1
Consultas celebradas............ j] )) » » » » )) 1 T

T o t a l e s ............ 601 193 71 245 140 82 174 264 243 108 2.121
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ADMINISTRATIVOS

cusK n  m  SKiiviciüíi mncedidos

NOMERÒ DE PERSONiS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

PalMiD. li'uiiertliitd. Mro. liospilio. (gnerew. ÜDspilil, lodasn. Litlni. lulleatii. t o t a l

Medicinas............................. 180 61 21 305 120 « 159 205 100 47 1.292
Sanguijuelas.......................... » » » » >y >1 » 1} 0 »
Aparatos ortopédicos......... . . 3 2 » 1 » 1 » » » » 7

Burras................ 9 » » 1 9 » 1 1 )> l 22
■Leche de Cabras............... )) » » » » » 0 y> 0

1 Vacas................. 18 10 » h 54 1 2 » 2 87
Pensiones de lactancia.. . . . . , 4 6 í) )> 9 7 8 l 6 0 41

( Pan.................... 5 21 114 15 » 40 7 » 38 7 247
Carne................. 5 21 114 15 » 40 7 » 38 7 247VWeies.. ................ 5 21 U4 15 » 40 7 38 / 247

f üarbanKOS............ 21 114 15 » 40 7 » 38 7 247
Carbón.................................. 5 2i 114 15 » 40 7 » 38 7 247

1 Jergones............. » » » » 1 » )> » M 1
1 Colchones.......... » 1> )> » » )> W 0 0

Rmvjfi ' Sábanas.............. » » » )> » y> » 0 0
«opas... Mantas............... 5) » K> D 1 i> » » » 0 1

) Vestidos.............. » ÍJ » » yi » » 0 0
\ Envolturas......... » » )> » V » » 0 )>

T o t a i .e s  . . . . 239 184 591 383 140 3.55 204 209 296 85 2.686

La Caíía ile yocnrro del distrito del Centro recogió un niño abandonado en la vía pública.

ABASTOS

ADMLNíS'mAClÓN i)E LOS MATADEROS MUNICIPALES

aecaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del i.° al 7 de Noviembre de 1899
y BU comparación con igual período de 1898.

Beses tIeguEladas en la semana y su comparación.

1899................................................................................
1898................................................................................

Dihrenom....................1 ...................................

CLASES DE G-4NADOS iseBÊosPdBDBsreiLíi
PeiBUu,Vacuno. Teracra»

358
493

Lanar. Cerda.

1.509
1.'178

1.947 
2.106

2.200
2.293

14.I08‘90 
14.396‘90

31
»

0
135

0
219

0
33

»
288

Beses üegoMadas en el año y su comparación.

i899............................................................................. . 28,170 7.467 79.069 3.404 165.884‘70
1898................................................................................ 28.717 10.356 84.344 3.399 174.479'30

................... 1
))
547 2’.889

0
5.175

5
0 8.591‘60

Precio del ganada.
Según certiílcaeinnes dadas por los Fíeles de ganaderos

el precio del kilogramo enla semana fué el de............ 1'30 á l' lü 1‘47 1‘70 á 1‘74
Procedencia del ganado.

De la provincia de Almería............................................. 0 0 0 111
ídem de Badajoz....................................................... 90 0 20Ü 81
Idem de Cáceres.............................................................. 11 0 » 0
Idem de Córdoba.-........................................................... 20 0 217 313
Idem de León........................................................... ., . , 604 >J » 0
Idem de Lugo............................................................ ... 209 )> 315 »
ídem de Madrid.............................................................. )> Y> » 118
ídem de Murcia.............................................................. 0 » 0 1.546
ídem de Segovia............................................................. 527 0 422 0
ídem de Soria................................................................. 0 0 )> 25
jdem de Toledo................................................................ 42 )> 793 66

Beses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado............................
Desecliadas del consumo.................................... ............

Derechos de degüello por res............ ..............................

1,509 0 1.947 2.260

»
1

2
2

0
1

0
50

4 1'50 1 0‘40 3

Hesulian los gastos comparados con los ingresos de la semana por der 
Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E1 Administrador, Enrt(¡ue Guevafa.

II i ento de Madrid I
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Precia medio en plaza, durante la semana de! 2 al 8 de No­
viembre de Í899, de los artículos que á continuación se 
ezpresan.

Carnes y grasas.
Vaca........................... . . . .  Kilo. 1'80
Ternera...................... 2‘35
Carnero...................... P60
Embutidos................. 2‘50
Jamón........................ 3‘5b
Tocino añejo.............. 2*13
Manteca de cerdo....... 2
Chorizos.................... 2‘88
Lomo........... ............. .... Kilo. 2‘50
Longaniza.................. 2‘T5

Rn Tocino en amai......... .,,, Idem. P74
Tocino fresco............. P80
Manteca imitada........ 3‘50

»'L
PT Des[iojos de cerdo...... 1‘25

ti í Salchicha.................... 2'25

Rj • Aves y caza.
1 Conejos...................... P63

Gallinas.................... 3T3

F' Palominos.................. , . , ,  Par. 1'.50

i Piciiones.................... ,. ,, Tino, 1‘13

Pescados y mariscos.
Anguilas.................... 1'l3
Atan................................  Idem.
Almejas............................  Idem,
Calamare.s.............- ......... Idem.
Congrio............................  Idem.
Escabeche........................ Idem.
Langosiinns...................... Idem.
Lenguados.......................  Idem.
Lubinas............................  Idem.
Merluza...............................  Idem.

Mero................................  Idem.

Pajeles................... ........ Kilo. 2'25
Pescad illas............. 2‘50
Salmonetes............. 3'50
Sardinas................. 0'85
Besugos.................. 1<33
Bacalao.................... PIO
Langostas............... 5‘50
Truchas................... ........ Kilo. 3'25
Percebes................ 2'25

Legum bres, fru tas y  verduras.
Arroz....................... _____ Kilo 0‘7’ r
Garbanzos............... 1'05
Judias..................... 0'70
Lentejas.................. 0‘65
Frutas..................... 0‘38
Patatas............................  Idem,
Verduras..........................  Idem,

Líqu idos,
Aceite.................................  Litro.
Aguardientes.................... Idem,
Aicoholes.........................  Idem.
Vinagre............................  Idem.
Vino.................................  Idem,

Combustibles.
t'arbón cok......................  Kilo.
Idem mineral....................... Idem
Idem vegetal....................  Idem.
Petróleo.............................. Litro.

V arios .
Azúcar___
Calé........
Chocolate. 
Huevos. .. 
J abón. ,,,
Pan.........
Q u eso. . . . . .
T h é s .......
Leciie......

Kilo.
Idem.
Idem,
100
Kilo.
Idem.
Idem.
Idem.
Litro,

0‘1E
0‘23

1‘20
P25
1'30
0<32
0‘5S

ü‘08
ü‘07
0‘20
0'90

1‘20
5‘75
2
9
0*95 
0‘50 
3‘25 
0
0‘5Ü

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde el 2 at 8 de Noviembre de 1899 y  en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMEMTEmOS
1899. 1898. 1897. 1896. 1895. 1894.

Nuestra Sra. de la .Almudena........................ 241 241 248 254 243 217

San Justo..................................................... 14 22 23 19 21 12

San Lorenzo................................................ 14 19 21 17 18 17

San Isidro.................................................... 4 5 14 20 11 9

Santa María................................................. 12 7 ,9 10 9 11

C ivil............................................................. » 2 » » »

Británico...................................................... » y> 1 »

285 29(i 315 321 302 206

Fetos inluiMiados en el de Ntj'a. Sra. de Ja 

Almudena............................................... . ;9 21 24 19 15 ¿2

Imprenta Municipal.

Ayuntamiento de Madrid


